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RESÚMEN 

Este informe final forma parte del Curso de Especialización en Psicología de la Universidad de El 

Salvador y aborda, desde un enfoque teórico, los procesos de evaluación psicológica en contextos 

clínico, forense, laboral y educativo. Se presenta una revisión de las principales entrevistas 

psicológicas, destacando la entrevista clínica, centrada en el bienestar emocional del paciente, y la 

entrevista forense, enfocada en obtener información objetiva útil en procesos judiciales. Uno de los 

ejes clave del documento es la evaluación psicológica, donde se resalta la importancia de las pruebas 

psicométricas como herramientas científicas que permiten medir aspectos cognitivos, emocionales y 

conductuales de forma estandarizada. Estas pruebas, junto con entrevistas y observación, constituyen 

la base para formular diagnósticos y comprender al evaluado con mayor precisión. También se 

profundiza en el análisis del engaño psicológico, abordando conceptos como simulación, disimulación 

y engaño consciente, y presentando estrategias generales para su detección, como la observación del 

lenguaje no verbal, análisis de coherencia en el discurso y evaluación de reacciones emocionales. En el 

apartado final, se destacan los informes psicológicos como producto fundamental del proceso 

evaluativo, subrayando su estructura técnica, lenguaje claro, enfoque ético y función comunicativa. 

Dentro del enfoque forense, el informe incluye estudios de caso reales como parte del proceso 

formativo. Estos ejemplos permiten aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones donde la 

psicología se cruza con el sistema judicial, especialmente en casos de violencia y daño emocional, 

fortaleciendo así la práctica profesional desde una perspectiva crítica y ética. 

           Palabras clave: psicología, informe psicológico, entrevista psicológica, evaluación psicológica. 
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INTRODUCCIÓN 

En el ejercicio de la psicología, la evaluación y el diagnóstico son pilares fundamentales para 

comprender la complejidad del comportamiento humano. Dentro de este proceso, el informe 

psicológico emerge como un documento esencial que no solo resume los hallazgos de una evaluación, 

sino que también sirve como puente entre la teoría y la práctica. En el contexto académico de la 

Universidad de El Salvador, donde la formación de psicólogos competentes y éticos es una prioridad, 

el estudio y la elaboración de informes psicológicos adquieren una relevancia aún mayor. 

El presente trabajo se enfoca en el análisis y la reflexión en torno a los informes psicológicos, 

explorando su estructura, contenido, tipos y la importancia de la ética profesional en su elaboración. A 

través de una revisión exhaustiva de la literatura especializada, así como del análisis de casos prácticos 

y ejemplos de informes psicológicos, se busca profundizar en la comprensión de este instrumento 

fundamental en la práctica psicológica. 

Este trabajo se estructura en siete capítulos. La entrevista psicológica se divide en dos 

categorías principales: clínica y forense. La entrevista psicológica clínica se centra en evaluar y tratar 

problemas emocionales y comportamentales, proporcionando una base para la intervención 

terapéutica. Por otro lado, la entrevista forense tiene un enfoque evaluativo y objetivo, destinada a 

proporcionar información relevante en contextos legales y judiciales. 

La entrevista laboral, se ha convertido en un componente esencial en los procesos de selección 

de personal, permitiendo a las organizaciones evaluar las competencias, habilidades y adecuación 

cultural de los candidatos. A través de diferentes técnicas, como entrevistas individuales, grupales y de 

panel, las empresas pueden tomar decisiones informadas para incorporar al mejor talento. 
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La entrevista pedagógica es una herramienta fundamental en el ámbito educativo, utilizada para 

identificar las necesidades educativas y emocionales de los estudiantes. Permite a los educadores y 

psicopedagogos desarrollar planes de intervención personalizados que fomentan el desarrollo integral 

del alumno. 

El informe psicológico es un documento detallado que sintetiza la información obtenida 

durante la evaluación psicológica. Los elementos clave del informe psicológico incluyen datos de 

identificación, motivo de la evaluación, historia clínica y personal, observaciones conductuales, 

resultados de pruebas psicológicas, diagnóstico, recomendaciones y conclusiones. Estos componentes 

aseguran una presentación clara y estructurada de la evaluación, facilitando la interpretación y el 

seguimiento del caso. 

Finalmente, se presentarán las conclusiones principales del trabajo, resaltando la importancia 

del informe psicológico como herramienta fundamental en la práctica psicológica y la necesidad de 

una formación rigurosa en su elaboración para garantizar la calidad y la ética de la atención 

psicológica en El Salvador. 
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CONTENIDOS. 

1. ENTREVISTA EN EL ÁREA CLÍNICA / ENTREVISTA EN EL ÁREA FORENSE.  

1.1 Diferencias entre entrevista clínica y forense. 

Debemos tener en cuenta las siguientes definiciones: La entrevista clínica es un proceso de 

comunicación que surge entre un profesional de la salud mental y un paciente, cuyo objetivo es 

recopilar información sobre su estado emocional, cognitivo y conductual; cuya relación está basada en 

la empatía, el rapport y confidencialidad, con el propósito de promover el bienestar del paciente. Se 

utiliza para establecer un diagnóstico, comprender la historia del paciente y diseñar un plan de 

tratamiento, utilizando una metodología flexible y adaptada al paciente.  

La entrevista forense: es un método de evaluación utilizado en el ámbito legal para obtener 

información objetiva y relevante sobre un individuo en relación con un caso judicial. Su finalidad no 

es terapéutica, sino responder a preguntas específicas del sistema de justicia, como la credibilidad de 

un testimonio, la imputabilidad o la existencia de daño psicológico. Se rige por protocolos 

estructurados con preguntas controladas, minimizando sesgos y garantizando la validez de la 

información recolectada. Siendo esta información para uso de jueces, abogados u otras instancias 

judiciales. 

DIFERENCIAS DE LA ENTREVISTA CLÍNICA Y FORENSE 

ENTREVISTA CLÍNICA ENTREVISTA FORENSE 

✔​ Objetivo: Comprender el estado 

emocional, cognitivo y conductual 

✔​ Objetivo: Obtener información objetiva 

y verificable para responder a una 

pregunta legal. 

 



11 
 

del paciente para brindarle apoyo o 

tratamiento. 

✔​ Enfoque: Terapéutico y exploratorio. 

Se centra en la historia subjetiva del 

paciente. 

✔​ Relación con el evaluado: Basada en 

la empatía y el rapport (vínculo 

terapéutico). 

✔​ Metodología: Flexible, adaptada al 

paciente, con preguntas abiertas y 

seguimiento de su discurso. 

✔​ Confidencialidad: Protegida (salvo 

excepciones legales como riesgo de 

suicidio o abuso). 

✔​ Uso de la información: Para el 

diagnóstico y tratamiento del paciente. 

✔​ Enfoque: Evaluativo y estructurado. 

No busca el bienestar del evaluado, 

sino la veracidad y pertinencia de la 

información. 

✔​ Relación con el evaluado: Neutral y 

sin vínculo emocional para evitar 

sesgos. 

✔​ Metodología: Más estructurada, con 

preguntas cerradas o controladas 

para evitar contaminación del 

testimonio. 

✔​ Confidencialidad: Limitada, ya que 

la información se presenta en un 

contexto legal. 

✔​ Uso de la información: Para jueces, 

abogados u otras instancias 

judiciales. 

 

En resumen, la entrevista clínica debe 

ser: Terapéutica, flexible, basada en el 

bienestar del paciente. 

 

En resumen, la entrevista forense debe ser 

estructurada y con fines legales. 

 

 



12 
 

1.2. Instrumentos de evaluación.  

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. Entrevistas Clínicas 

Son el principal instrumento de 

evaluación y pueden ser: 

●​ No estructuradas: Flexibles, guiadas 

por el discurso del paciente. 

●​ Estructuradas: Siguen un guión con 

preguntas específicas. 

●​ Semiestructuradas: Combinan 

preguntas fijas y abiertas. 

●​ Ejemplo: Entrevista Clínica 

Estructurada para el DSM-5 (SCID-5). 

2. Pruebas Psicológicas: Se utilizan 

para evaluar aspectos específicos del 

funcionamiento mental: 

Pruebas de personalidad: 

●​ Inventario Multifásico de la 

Personalidad de Minnesota (MMPI-2). 

●​ Cuestionario de 16 Factores de 

Personalidad (16PF). 

1. Entrevistas Forenses 

●​Entrevista Estructurada: Sigue un 

protocolo rígido para evitar sesgos. 

●​Entrevista semiestructurada: Permite 

cierta flexibilidad, pero mantiene 

preguntas clave. 

●​Entrevista Cognitiva: Técnica 

especial para obtener recuerdos precisos 

en testigos y víctimas. 

●​Ejemplo: Entrevista Forense NICHD 

(usada en casos de abuso infantil). 

2. Pruebas Psicológicas Específicas 

para el Ámbito Forense: Son herramientas 

diseñadas para evaluar aspectos clave en 

el contexto judicial: 

Evaluación de simulación o 

disimulación: 

●​Test de Síntomas Inventados 

(SIMS): Detecta simulación de síntomas 

psiquiátricos. 
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●​ Inventario de Personalidad de 

Eysenck (EPI). 

Pruebas proyectivas: 

●​ Test de Rorschach. 

●​ Test de Apercepción Temática 

(TAT). 

●​ Test de la Figura Humana, 

Casa-Árbol-Persona (HTP). 

Pruebas cognitivas y 

neuropsicológicas: 

●​ Escala de Inteligencia de Wechsler 

(WAIS, WISC). 

●​ Test de Matrices Progresivas de 

Raven. 

●​ Test de Stroop, Trail Making Test. 

Pruebas de síntomas psicopatológicos: 

●​ Escala de Depresión de Beck (BDI). 

●​ Inventario de Ansiedad de Beck 

(BAI). 

●​ Escala de Ansiedad de Hamilton 

(HAM-A). 

●​Escala de Malingering de Miller 

(M-FAST): Evalúa la falsificación de 

trastornos mentales. 

●​ Inventario de Personalidad para 

Psicopatía de Hare (PCL-R): Mide rasgos 

psicopáticos en adultos. 

Evaluación de responsabilidad penal 

(imputabilidad): 

●​Rogers Criminal Responsibility 

Assessment Scales (R-CRAS): Evalúa el 

estado mental en el momento del delito. 

●​MacArthur Competence Assessment 

Tool (MacCAT-CA): Mide la competencia 

del acusado para el juicio. 

Evaluación de riesgo de reincidencia y 

peligrosidad: 

●​Violence Risk Appraisal Guide 

(VRAG): Predice riesgo de violencia 

futura. 

●​HCR-20 (Historical-Clinical-Risk 

Management): Evalúa la peligrosidad en 

personas con trastornos mentales. 
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3. Observación Clínica: Se analiza la 

conducta no verbal, el lenguaje y la 

expresión emocional del paciente durante 

la entrevista o en su entorno natural. 

4. Autorregistros: El paciente lleva un 

registro de pensamientos, emociones y 

conductas para analizar patrones 

específicos. Ejemplo: Diario de ansiedad o 

de alimentación en TCA. 

5. Historia Clínica y Análisis de 

Documentos: Se revisan antecedentes 

médicos, psiquiátricos, familiares y 

sociales para contextualizar la evaluación. 

●​ Resumen: La evaluación clínica 

combina entrevistas, pruebas psicológicas, 

observación y análisis documental para 

obtener un diagnóstico preciso y planificar 

un tratamiento adecuado. 

Evaluación de daño psíquico: 

●​Escala de Impacto del Evento 

(IES-R): Mide la afectación psicológica 

tras un trauma. 

●​Escala de Estrés Postraumático para 

DSM-5 (PCL-5): Evalúa síntomas de 

TEPT. 

Evaluación de capacidad parental: 

●​Parenting Stress Index (PSI): Evalúa 

el estrés en la crianza. 

●​Child Abuse Potential Inventory 

(CAPI): Detecta riesgo de maltrato 

infantil. 

3. Observación Conductual y Análisis 

de Documentos: Se analiza la conducta 

del evaluado en el contexto judicial o 

penitenciario. Se revisan antecedentes 

médicos, psicológicos, penales y sociales. 

4. Técnicas de Evaluación 

Psicofisiológica (en algunos casos): 
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●​Polígrafo (Detector de mentiras): Su 

uso es controversial, pero se emplea en 

algunos contextos. 

●​Análisis del discurso: Evalúa 

credibilidad mediante patrones 

lingüísticos. 

 

1.3. Control de la simulación/disimulación y detección del engaño.  

La simulación se refiere a la presentación intencional de síntomas físicos o psicológicos falsos 

o exagerados con el objetivo de evitar el servicio militar, obtener una compensación financiera o evitar 

un castigo. 

Algunos puntos clave sobre la simulación: 

●​ Es un acto consciente y voluntario. 

●​ Implica la producción intencional de síntomas falsos o la exageración de síntomas reales. 

●​ Tiene como objetivo obtener un beneficio o evitar una consecuencia negativa. 

La disimulación es el acto de ocultar o disfrazar la verdad sin necesariamente mentir. Es una 

forma de manipulación más sutil que el engaño. Algunas estrategias que pueden utilizar los pacientes 

incluyen: 

●​ Ocultar Emociones: Disimular sentimientos verdaderos para evitar mostrar vulnerabilidad. 

●​ Desviar la Atención: Dirigir la atención hacia otro tema para evitar revelar información. 

●​ Fingir Desinterés: Actuar como si algo no importa cuando en realidad sí lo hace. 
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El engaño implica distorsionar la verdad de manera deliberada y directa. Es un acto más 

explícito de manipulación y puede involucrar: 

●​ Mentiras directas: Decir algo que no es cierto. 

●​ Mentiras por Omisión: Omitir información crucial para manipular la percepción. 

●​ Falsificación: Crear pruebas o evidencias falsas para sostener una mentira. 

Se hace uso de métodos y técnicas como los siguientes: 

●​ En la entrevista cognitivo conductual: se busca inconsistencia en las respuestas y el 

comportamiento para identificar las mentiras. 

●​ Las micro expresiones: son expresiones breves y automáticas que pueden revelar 

emociones ocultas incluyendo el engaño. 

●​ El análisis de respuestas variables: se puede identificar una persona mentirosa cuando 

tardan en responder preguntas, dar respuestas muy detalladas o vagas y cambiar la historia con el 

tiempo. 

●​ La observación de comportamientos físicos: evitar la mirada, moverse nerviosamente, 

tocarse la cara o el cuello y cambios en la voz. 

●​ Utilizar el polígrafo o neuroimágenes también contribuye en la detección de mentiras. 

1.4. Casos de análisis y evaluación: Menores, violencia, discapacidad, trastornos mentales, 

agresión sexual. 

A continuación, se presentan tres informes clínicos sobre la evaluación de la personalidad y tres 

informes forenses en el área pericial para el caso de violencia doméstica, que contribuyeron a la 

práctica.  
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INFORMES CLÍNICOS: 

1-​ Informe 
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2-​ Informe 

 

 



27 
 

 

 



28 
 

 

 



29 
 

 

 



30 
 

  



31 
 

 

 



32 
 

 

 



33 
 

3-​ Informe 

4-​  
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5-​  
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7-​  

 



37 
 

 

 



38 
 

 

 

 

 



39 
 

 

 

 



40 
 

 

 



41 
 

 

 



42 
 

INFORMES FORENSES: 

1- INFORME PSICOLÓGICO PERICIAL  

I. NÚMERO DE EXPEDIENTE: Exp. 345. 

II. DATOS GENERALES 

NOMBRE​ ​ ​ :​ MIRNA XXXXXXX 

EDAD​ ​ ​ ​ :​ 26 AÑOS 

ESTADO CIVIL​ ​ :​ SOLTERA 

ESCOLARIDAD​ ​ :​ PROFESORADO 

OCUPACIÓN​ ​ ​ : ​ PROFESORA 

DIRECCIÓN ACTUAL​ :  URBANIZACIÓN VENECIA PAJE. 

III. - MOTIVO DE ATENCIÓN. 

La Sra. XXXXXX fue referida por el juzgado quinto de instrucción de San Salvador para 

“Evaluación psicológica Forense, a fin de establecer los daños emocionales causados por ocurrencia de 

los hechos de violencia intrafamiliar vividos en cuatro años de relación de pareja con el señor Nelson 

XXXXXXX. 

La representante de la señora XXX solicita que “se establezca el estado mental de la señora 

XXXXXXXXX al momento de realizar la evaluación Psicológica Forense. Identificar cambios 

significativos en las áreas de ajuste de la XXXXXXXXX producto de la violencia a la cual fue 

sometida. Identificar presencia de sintomatología psicopatológica propia de los casos de daño 
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psicológico en violencia doméstica. Analizar si se concretó una afectación en la proyección del futuro 

en las diferentes esferas que componen la vida de la evaluada”. 

IV. METODOLOGÍA Y TÉCNICAS EMPLEADAS. 

Se hizo uso de la entrevista, observación y administración de pruebas Psicológicas en las áreas 

de personalidad, inteligencia y Rasgos Psicopatológicos.  

Para el desarrollo de la presente evaluación psicológica forense se desarrollaron las siguientes 

técnicas, pruebas, y protocolos en sesiones de evaluación en el mes de abril en las instalaciones de 

XXXXXXXX: 

▪​ Las pruebas administradas fueron Mini Examen Cognitivo MEC Instrumento que 

proporciona un análisis breve y estandarizado del estado mental. 

▪​ La entrevista semiestructurada para víctimas de maltrato doméstico de Echeburúa 

▪​ Evaluación Global del estrés Postraumático EGEP 5 

▪​ Instrumento de Codependencia ICOD 

▪​ SIMS El inventario estructurado de simulación de síntomas (SIMS)  

▪​ MMPI-2-RF Inventario Multifásico de Personalidad de Minnesota-2 Reestructurado.  

V. ANTECEDENTES DEL CASO 

La Señora XXXXXX, nació y vivió toda su niñez en San Miguel con su madre y hermanos, 

tiene 3 hermanos, ella es la cuarta hija de cinco hijos y seis hijas. Vivió toda su infancia con su madre 

y hermanos en el mismo barrio La Merced, desde muy pequeña fue enseñada junto con sus hermanos a 
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realizar los oficios de la casa, su padre los abandonó cuando XXXXXXXXX tenía cerca de 4 años, por 

lo que toda la responsabilidad de la casa tiene que ser llevada a cabo por su madre, 

Su madre trabajaba en diferentes oficios haciendo labores de aseo en varios apartamentos, era 

una mujer ocasionalmente irritable, cuando sus hijos se portaban mal les reprendió con palabras y 

regaños, pero raramente los agredía físicamente. XXXXXXXXX manifiesta que cuando era niña 

jugaba con muñecas y otros juguetes a pesar de que su familia fue de escasos recursos económicos, no 

reporta ningún tipo de violencia entre sus padres, siempre tuvo una buena relación con sus hermanos y 

por lo tanto manifiesta no haber tenido ninguna experiencia desagradable con ninguno de ellos.  

A los 17 años conoce a Nelson y deciden irse a vivir juntos y tienen una hija. Ingresó a estudiar 

a la edad de seis años, estudiaba todo el día, durante su primaria fue una niña muy introvertida ya que 

prefirió realizar actividades en solitario, no tuvo amigos ni amigas significativas. 

Luego de terminar su primaria XXXXXXXXX sigue estudiando en el mismo colegio su 

bachillerato, Ya en el bachillerato fue un poco más sociable y logró tener varias amigas y compañeras, 

con las cuales tendría una larga amistad, con ellas compartía los fines de semana o algunas veces al 

salir del estudio, su colegio era mixto y culminó todo su bachillerato en el mismo. Posteriormente 

ingresa a la Universidad a estudiar profesorado, suspendiendo la carrera después de un año ya que 

luego queda embarazada y debe trabajar para ahorrar dinero para cuidar a su hijo, posteriormente 

finalizó sus estudios con el apoyo de sus hermanos quienes financiaron su carrera. 

A lo largo de la vida XXXXXX, ha trabajado en diversos lugares, iniciando con la mayoría de 

edad, por lo general la relación con sus compañeros ha sido amena, sin embargo, ha tenido ciertos 

inconvenientes a causa de su expareja Nelson.  
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A causa del proceso jurídico con su expareja, XXXXXXXXX se ha visto obligada a dejar de 

asistir al trabajo varias veces por asistir a reuniones judiciales, lo cual en algunas ocasiones le ha 

causado el despido de varios lugares debido a la indisponibilidad de tiempo completo. 

XXXXX, en su infancia gozó de buena salud, no tuvo ninguna enfermedad que recuerde grave 

ni estuvo en el hospital.  

Ni XXXXXX ni su familia tienen antecedentes de psiquiatría ni de Psicología, XXXXXX a 

pesar de verse lastimada psicológicamente por su esposo, no acudió a servicios de psicología, enfrentó 

sus dificultades por sí misma, ya que no suele contarle a los demás sus problemas domésticos.  

XXXXXX, reporta que no consume alcohol, o que lo hace muy esporádicamente en reuniones 

sociales, tampoco fuma ni ha consumido sustancias psicoactivas. 

En cuanto a su relación de pareja, XXXXXXX y Nelson tuvieron una relación sentimental de 5 

años, producto de esta relación tuvieron una hija la cual hoy en día tiene 5 años. 

A la edad de 17 años XXXXXX, empieza a compartir más tiempo con amigos y compañeros 

del barrio, sus principales actividades consisten en escuchar música y bailar, así como ir a centros 

comerciales. En el compartir de esas actividades Nelson conoce a XXXXXX y luego de una serie de 

acercamientos decide proponerle noviazgo, la relación se formaliza por lo que XXXXXXX, comparte 

gran parte del tiempo con este, haciendo que cada vez haya una mayor dependencia afectiva, puesto 

que este es el primer noviazgo por parte de ella. 

Al inicio de la relación, la familia de XXXXXX se negó al noviazgo, ya que habían escuchado 

mala reputación de Nelson en el barrio, sin embargo, la relación continuó. La evaluada reporta que 

Nelson al inicio era una persona atenta y cariñosa y estaba pendiente de cualquier cosa que necesitaba 

su novia, a los dos meses de noviazgo, XXXXXX se entera que Nelson tiene una hija, sin embargo, 
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decide continuar con la relación, Nelson ocasionalmente también sale con la madre de su hija a la 

misma vez que sale con XXXXXX, ella conoce la situación y se separa de Nelson, pero luego de 

transcurrido un tiempo decide perdonarlo.  

XXXXXX queda embarazada a los 20 años, se retira de estudiar por esta razón, Nelson siempre 

fue un hombre celoso. “Antes de tener a mi hija él era la persona más bonita del mundo, pero entonces 

los celos los disimulaba muy bien”, ya que no me peleaba, me llevaba a pasear e ir a sitios de recreo 

como balnearios, me invitaba a muchas cosas, pero era muy celoso”. 

“El primer hecho de violencia fue en diciembre del 2021, teníamos aproximadamente dos años, 

la niña tenía cerca de once meses.   Él me dio un puño porque ese día íbamos a salir con la mamá de él 

y la otra hija al centro comercial, y como la mamá de él, le daba solo regalos a la otra hija y no a la 

nuestra yo le dije que por qué, y me dio puños en la cara. Él no se disculpó llegó como si nada, yo me 

sentí como humillada porque lo hizo delante de la mamá de él, me dejó como un moradito”.  

En otra ocasión “Salimos a bailar y él dejó la chaqueta en la mesa de la discoteca, él dejó la 

chaqueta, cuando él me pregunta ¿dónde está la chaqueta?, y yo le respondo: que yo no sé, a lo que él 

me responde: es que usted es bien estúpida malparida lenta hijueputa, nunca antes me había tratado, así 

como me trató ese día. Yo me vine caminando llorando ya que era cerquita y cuando íbamos llegando 

el me llamó hijueputa perra, me cogió del brazo y me arrastró, me golpeó hasta el punto de que me 

dieron 20 días de incapacidad, me rompió toda la ropa, ante la mirada de vecinos que solo le gritaban 

que me dejara de golpear. Después de ello regresé a casa de mi mamá, pero ante su insistencia y 

pedidos de perdón regresé con él.  

El día de mi cumpleaños estábamos en una fiesta del barrio y yo me quedé dormida al lado de 

él, me había arreglado y puesto bonito, cuando empiezo a sentir que me empieza a pellizcar el brazo, 
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cuando me empieza a decir perra malparida, luego me cogió me dio un puño en la cara, cuando yo salí 

de la fiesta, me cogió del cabello y me arrastró, y me empezó a golpear muy fuerte, y me pegó un puño 

que me dejó inconsciente y el labio me quedó desfigurado. La policía intervino y me llevó al hospital y 

a él a la cárcel. Estuve ingresada quince días, antes de darme el alta. 

 XXXXXX, expresa que además de sufrir violencia física, también es víctima constante de 

violencia psicológica y verbal, con constantes palabras soeces con el fin de denigrar por parte de 

Nelson. “Me decía que me odiaba, que le daba ganas de vomitar, que yo era lo más desagradable, que 

ya no me quería”.  

Inicialmente, Nelson era una persona cariñosa, pero luego de transcurrido un tiempo este 

empieza a cambiar, humillando y maltratando verbalmente, además de serle infiel en más de una 

ocasión. Cuando Nelson ejercía violencia, por lo general, le daba puños y patadas a XXXXXX y por 

ende, en más de tres ocasiones fue demandado, sin embargo, por alguna razón continuaba la relación 

sentimental, hasta que está cada vez se tornaba más difícil la situación, generando que se repitiera este 

ciclo de violencia.  

La evaluada reporta además violencia sexual en más de una ocasión, ya que a veces Nelson 

cuando tenía relaciones sexuales con ella le decía palabras soeces en el acto, además de tomarla por la 

fuerza sin su consentimiento. No se evidencia maltrato económico. 

En la actualidad Nelson se encuentra viviendo en otra colonia junto a uno de sus hermanos con 

medidas de protección por espacio de 1 año. XXXXXX manifiesta recibir constantes amenazas por 

parte de la familia de Nelson debido a la denuncia, la familia varias veces la ha enfrentado y le dice 

que retire la denuncia o que tendrá problemas, por ende, XXXXXX asegura presentar miedo y 

preocupación al llegar a su barrio, la hija está al cuidado de XXXXXX, y ellas viven en la casa 
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familiar de la madre de XXXXXX, pero la familia de Nelson exige ver a la niña y su suegra la 

amenaza con “quitársela”. 

VI. RESULTADOS 

▪​ Mini examen Cognitivo MEC El puntaje total obtenido por la evaluada es de 33 puntos, 

evidenciando la conservación óptima de las funciones cognitivas evaluadas: Orientación, Registro, 

Concentración y Cálculo, Memoria y Lenguaje. 

▪​ La escala de Evaluación Global del estrés postraumático EGEP-5 En todas las escalas la 

evaluada puntúa por encima del promedio. 

ESCALA PUNTAJE 

DIRECTO 

PUNTUACIÓN 

CENTIL 

Síntomas intrusivos (I) 17 96 

Evitación (E) 8 95 

Alteraciones cognitivas y del estado de 

ánimo (C) 

25 98 

Alteraciones en la activación y 

reactividad (A) 

22 99 

 

Diagnóstico: de acuerdo a los resultados obtenidos y según Manual Diagnóstico y Estadístico 

de Trastornos Mentales, 5° edición, podemos determinar que la Sra. XXXXX, manifiesta recuerdos 

angustiosos recurrentes, sueños angustiosos recurrentes, reacciones disociativas, malestar psicológico 
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intenso, reacciones fisiológicas intensas, evitación de recuerdos, pensamientos o sentimientos 

angustiosos, evitación para recordar detalles del suceso traumático como personas, conversaciones, 

lugares etc., que despierten recuerdos, pensamientos o sentimientos angustiosos; así mismo presenta 

incapacidad para recordar un aspecto importante de los sucesos, expectativas negativas persistentes y 

exageradas sobre ella misma, percepción distorsionada persistente de la causa o consecuencias de los 

sucesos, estado emocional negativo persistente, disminución importante del interés en sus actividades, 

incapacidad para experimentar emociones positivas, sentimientos de desapego, acompañado de 

comportamientos irritables y arrebatos de furia, comportamientos imprudentes o autodestructivos, 

hipervigilancia, respuestas de sobresaltos exagerada, problemas de concentración con alteraciones del 

sueño. 

La duración de los síntomas descritos anteriormente es superior a la duración de más de un 

mes, mostrando un malestar clínicamente significativo que no es atribuible a efectos fisiológicos de 

alguna sustancia o afección médica, presenta también síntomas disociativos de despersonalización y 

desrealización con expresión retardada; por lo que cumple con todos los síntomas de los criterios de un 

Trastorno de Estrés Postraumático. 

▪​ En el instrumento de Codependencia puntuó 33: según el puntaje obtenido se considera un 

problema de relación dependiente de la ex pareja, donde la Sra. XXXXX, muestra mecanismos de 

defensa que buscan evitar experimentar una realidad difícil de enfrentar, que se han manifestado con 

autoengaños y justificaciones de malos tratos de su expareja, evitar contacto con otras personas fuera 

de su familia nuclear, confusión para aceptar los hechos, rigidez y desorientación cuando las 

situaciones están fuera de su control, justificando las faltas de su expareja dando una buena imagen y 

minimizando el problema con su expareja. 
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Presenta un desarrollo incompleto de la identidad, relación simbólica con su expareja, tensión 

emocional por la falta de conciencia de sus propias necesidades, dificultad para establecer límites con 

personas abusivas, dificultad para tomar decisiones, ansiedad por separación y miedo a la soledad, 

sentimientos de autodevaluación y desvalimiento; trata de ser comprensiva y complaciente con todos, 

no expresa sus pensamientos y emociones, miedo a perder el control, vive con el temor de que algo 

terrible le pueda suceder; aparenta estar bien aunque se sienta mal, trabaja en exceso, con actitudes de 

perfeccionismos, exagera la propia responsabilidad, se preocupa excesivamente por otros, evita entrar 

en contacto con ella misma.  

La puntuación total en el SIMS resulta ser coherente con un perfil de veracidad de síntomas. El 

individuo contesta con frecuencia a ítems referidos a síntomas atípicos en pacientes con trastornos 

psicopatológicos o neurocognitivos genuinos, El perfil del SIMS refleja un patrón centrado en la 

presentación de síntomas típicos de depresión y ansiedad. Es muy importante señalar que el SIMS no 

es una prueba diagnóstica y, por lo tanto, no puede establecerse el diagnóstico de simulación 

aisladamente a partir de sus puntuaciones. Se requiere la convergencia de otras fuentes de información 

y evaluaciones para este propósito. 

▪​ MMPI-2-RF: El perfil muestra cuatro elementos no puntuables (¿Interrogante –? –, PD = 

4), al ser respondidos Verdadero y Falso al mismo tiempo, siendo esta situación compatible con una 

omisión selectiva.  

​ Las puntuaciones en el resto de las escalas de validez del protocolo se encuentran dentro de 

parámetros normales, a excepción de la puntuación en la escala Validez del ajuste (K-r) (T = 67), 

mostrando el perfil una mejor adaptación psicológica que la que cabría esperar, por lo que las 

puntuaciones en las escalas clínicas deben interpretarse con cautela, pudiendo estar infra 
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dimensionados los síntomas reales. Se observa elevaciones en escalas RCD (T: 80), HLP (T:  78), SFD 

(T 67), STW (T 76) y AXY (80): 

La escala clínica restructurada, con RCD 80: nos indica una confusión emocional significativa, 

manifiesta sentirse agobiada, muestra ser extremadamente infeliz, estar triste e insatisfecha con su 

vida. 

Los problemas internalizados: HLP 78, SFD 67, STW 76 y AXY 80: la Sra. XXXXX, muestra 

sentimientos de desesperanza y pesimismo, junto a sentimientos de agobio y de que su vida es pesada, 

cree que no puede ser ayudada, cree que no recibe un trato justo en la vida junto a una pérdida de 

motivación para el cambio, duda de si misma, se siente inferior e insegura, es auto despectiva, tiene 

ideas obsesivas, se autocastiga y tiene pérdida de confianza junto a sentimientos de inutilidad. 

Está un nivel por arriba del promedio de estrés y preocupación, se siente ansiosa y su ansiedad 

es significativa y se relaciona a sus problemas, tiene ideación intrusiva, muestra significativas 

dificultades del sueño junto a pesadillas y muestras signos de padecer Trastorno de Estrés 

Postraumático. 

Por todo lo anterior expuesto podemos concluir que muestra altos niveles de desmoralización, 

desconfianza en ella misma, niveles por arriba del promedio de estrés y preocupación junto a ansiedad 

lo que puede indicar características de un TEPT. 

●​ Examen del estado mental: 

Para establecer un adecuado examen del estado mental de la evaluada, El perito evalúa porte y 

actitud, atención, orientación, memoria, sueño, conciencia, conducta motora, sensopercepción, 

inteligencia, raciocinio, pensamiento, autorregulación, afecto y lenguaje. La señora XXXXX tiene una 

presentación personal adecuada y limpia, agradable y cordial, memoria conservada, lenguaje fluido, 
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claro y comprensible, se entrecorta y se acompaña de llanto y sobrecogimiento al narrar los difíciles 

momentos que vivió de maltrato por parte de su excompañero sentimental. Su estado emocional es de 

tristeza y melancolía, en este sentido sus conductas verbales son acordes a sus conductas no verbales.  

Expresa adecuadamente sus sentimientos y emociones, tono de voz moderado y pausado en 

ciertos momentos, velocidad al hablar lenta, elocuente al hablar, locuaz, notable inteligencia, no pierde 

el foco de atención. Frente al proceso de la entrevista se muestra colaboradora al responder las 

preguntas, su actitud fue de tranquilidad, y espontaneidad. 

Muestra además un buen nivel de atención en el desarrollo de la entrevista, se observa  

receptividad en el momento de responder a esta, se manifiesta orientada  respecto sí misma, a los 

demás  y al entorno donde se desarrolla la evaluación, evoca situaciones de la vida actual, también 

acontecimientos de su pasado que son corroborados con las versiones de su madre, se comunica 

fácilmente con el evaluador y responde a las preguntas realizadas, sus respuestas verbales son 

adecuadas, en cuanto a la conducta motora no se evidencia problemas de motricidad fina, el manejo de 

sus miembros inferiores así como superiores se adecuan en la forma de sentarse y desplazarse, no 

evidencia alteración durante la evaluación, sus conductas manifiestan adecuado proceso de percepción 

de la información sensorial e integración de sus sentidos al interactuar con el ambiente, su proceso de 

juicio y raciocinio se encuentra conservados, puede emitir juicios de realidad concordantes, en 

procesos superiores puede ensamblar frases, oraciones y discursos con sentido lógico. Relación con el 

psicólogo empática, muestra amabilidad, persona comunicativa y respetuosa con el evaluador. 

VII.- CONCLUSIONES: 

Se llega a concluir que la Sra. XXXXXXXX, muestra un adecuado estado mental al momento 

de realizar las pruebas, mastranto episodios emocionales de tristeza y melancolía al momento de 

 



53 
 

relatar sucesos traumáticos o situaciones de vivencias difíciles con su expareja sin dejar de lado la 

elocuencia de sus relatos, así mismo, se identificar cambios significativos en las áreas de ajuste y 

relación con su expareja, a consecuencia de la violencia a la cual fue sometida. Se evidencia presencia 

de sintomatología psicopatológica propia de los casos de daño psicológico en violencia doméstica 

como el Trastorno de Estrés Postraumático y una significativa ansiedad incapacitante, en aspectos de 

su día a día, como consecuencia de una posible dependencia emocional a su expareja, se evidencia una 

afectación elevada de una proyección de su futuro en los diferentes ámbitos que componen su vida 

debido a su desmoralización por los sucesos infortunios a los que se le sometió a la evaluada, 

afectando evidentemente su calidad de vida. 
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2- INFORME PSICOLÓGICO PERICIAL 

I.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: Exp. 345-. 

II.- DATOS GENERALES 

NOMBRE​ ​ ​ :​ MIRNA XXXXXXX 

EDAD​ ​ ​ ​ :​ 26 AÑOS 

ESTADO CIVIL​ ​ :​ SOLTERA 

ESCOLARIDAD​ ​ :​ PROFESORADO 

OCUPACIÓN​ ​ ​ :​ PROFESORA 

DIRECCIÓN ACTUAL​ :  URBANIZACIÓN VENECIA PAJE. 

 

III. - MOTIVO DE ATENCIÓN. 

La  señorita XXXXXX  fue referida por el juzgado quinto de instrucción de san salvador para 

“Evaluación psicológica Forense, a fin de establecer los daños emocionales causados por ocurrencia de 

los hechos de violencia intrafamiliar vividos en cuatro años de relación de pareja con el señor Jose 

XXXXXXX. 

La representante de la señora XXX solicita que “se establezca el estado mental de la señora 

XXXXXXXXX  al momento de realizar la evaluación Psicológica Forense. Identificar cambios 

significativos en las áreas de ajuste de la XXXXXXXXX producto de la violencia a la cual fue 

sometida. Identificar presencia de sintomatología psicopatológica propia de los casos de daño 
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psicológico en violencia doméstica. Analizar si se concretó una afectación en la proyección del futuro 

en las diferentes esferas que componen la vida de la evaluada”. 

IV.- METODOLOGÍA Y TÉCNICAS EMPLEADAS. 

Se hizo uso de la entrevista, observación y administración de pruebas Psicológicas en las áreas 

de personalidad, inteligencia y Rasgos Psicopatológicos. - 

Para el desarrollo de la presente evaluación psicológica forense se desarrollaron las siguientes 

técnicas, pruebas, y protocolos en sesiones de evaluación en el mes de abril  en las instalaciones de 

XXXXXXXX.- 

Las pruebas administradas fueron Mini Examen Cognitivo MEC Instrumento que proporciona 

un análisis breve  y estandarizado del estado mental.- 

La entrevista semiestructurada para víctimas de maltrato doméstico de Echeburúa 

Evaluación Global del estrés Postraumático EGEP 5 

Instrumento de Codependencia ICOD 

SIMS  El inventario estructurado de simulación de síntomas (SIMS)  

MMPI-2-RF Inventario Multifásico de Personalidad de Minnesota-2 Reestructurado.- 

V.- ANTECEDENTES DEL CASO 

La señora XXXXXXXXX  nació y vivió toda su niñez en San Miguel con su madre y 

hermanos, tiene 3 hermanos, ella es la cuarta hija de cinco hijos y seis hijas. Vivió toda su infancia con 

su madre y hermanos en el mismo barrio La Merced, desde muy pequeña fue enseñada junto con sus 
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hermanos a realizar los oficios de la casa, su padre los abandonó cuando XXXXXXXXX tenía cerca 

de 4 años,  por lo que toda la responsabilidad de la casa tiene que ser llevada a cabo por su madre, 

Su madre trabajaba en diferentes oficios haciendo labores de aseo en varios apartamentos, era 

una mujer ocasionalmente irritable, cuando sus hijos se portaban mal les reprendió con palabras y 

regaños, pero raramente los agredía físicamente. XXXXXXXXX manifiesta que cuando era niña 

jugaba con muñecas y otros juguetes a pesar de que su familia fue de escasos recursos económicos, no 

reporta ningún tipo de violencia entre sus padres, siempre tuvo una buena relación con sus hermanos y 

por lo tanto manifiesta no haber tenido ninguna experiencia desagradable con ninguno de ellos. A los 

17 años conoce a Nelson y deciden irse a vivir juntos y tienen una hija. Ingresó a estudiar a la edad de 

seis años, estudiaba todo el día, durante su primaria fue una niña muy introvertida ya  que prefirió 

realizar actividades en solitario, no tuvo amigos ni amigas significativas. 

Luego de terminar su primaria XXXXXXXXX  sigue estudiando en el mismo colegio su 

bachillerato, Ya en el bachillerato fue un poco más sociable y logró tener varias amigas y compañeras, 

con las cuales tendría una larga amistad, con ellas compartía los fines de semana o algunas veces al 

salir del estudio, su colegio era mixto y culminó todo su bachillerato en el mismo. Posteriormente 

ingresa a la Universidad a estudiar profesorado, suspendiendo la carrera después de un año  ya que 

luego queda embarazada y debe trabajar para ahorrar dinero para cuidar a su hijo, posteriormente  

finalizó sus estudios con el apoyo de sus hermanos quienes financiaron su carrera. 

A lo largo de la vida XXXXXXXXX ha  trabajado  en diversos lugares, iniciando con la 

mayoría de edad, por lo general la relación con sus compañeros ha sido amena, sin embargo ha tenido 

ciertos inconvenientes a causa de su ex pareja Nelson.  A causa del proceso jurídico con su ex pareja, 

XXXXXXXXX se ha visto obligada a dejar de asistir al trabajo varias veces por asistir a reuniones 

 



57 
 

judiciales, lo cual en algunas ocasiones le ha causado  el despido de  varios lugares debido a la 

indisponibilidad de tiempo completo. 

XXXXXXXXX en su infancia gozó de buena salud, no tuvo ninguna enfermedad que recuerde 

grave ni estuvo en el hospital. Ni XXXXXXXXX ni su familia tienen antecedentes de psiquiatría ni de 

Psicología, XXXXXXXXX a pesar de verse lastimada psicológicamente por su esposo, no acudió a 

servicios de psicología, enfrentó sus dificultades por sí misma, ya que no suele contarle a los demás 

sus problemas domésticos. XXXXXXXXX reporta que no consume alcohol, o que lo hace muy 

esporádicamente en reuniones sociales, tampoco fuma ni ha consumido sustancias psicoactivas. 

En cuanto a su relación de pareja XXXXXXXXX y Nelson tuvieron una relación sentimental 

de 5 años, producto de esta relación tuvieron una hija la cual hoy en día tiene 5 años. 

A la edad de 17 años XXXXXXXXX empieza a compartir más tiempo con amigos y 

compañeros del barrio, sus principales actividades consisten en escuchar música y bailar, así como ir a 

centros comerciales. En el compartir de esas actividades Nelson conoce a XXXXXXXXX y luego de 

una serie de acercamientos decide proponerle noviazgo, la relación se formaliza por lo que 

XXXXXXXXX comparte gran parte del tiempo con este haciendo que cada vez haya una mayor 

dependencia afectiva, puesto que este es el primer noviazgo por parte de ella. 

Al inicio de la relación la familia de XXXXXXXXX se negó al noviazgo ya que habían 

escuchado mala reputación de Nelson en el barrio, sin embargo, la relación continuó. La evaluada 

reporta que Nelson era inicio era una persona atenta y cariñosa y estaba pendiente de cualquier cosa 

que necesitaba su novia, a los dos meses de noviazgo XXXXXXXXX se entera que Nelson tiene una 

hija, sin embargo, decide continuar con la relación, Nelson ocasionalmente también sale con la madre 

de su hija a la misma vez que sale con XXXXXXXXX, ella conoce la situación y se separa de Nelson 
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pero luego de transcurrido un tiempo decide perdonarlo. XXXXXXXXX queda embarazada a los 20 

años de edad, se retira de estudiar por esta razón, Néstor  siempre fue un hombre celoso. “Antes de 

tener a mi hija él era la persona más bonita del mundo, pero entonces los celos lo disimulaba muy 

bien”, ya que no me peleaba, me llevaba a pasear e ir a sitios de recreo como balnearios, me invitaba a 

muchas cosas, pero era muy celoso”. 

“El primer hecho de violencia fue en Diciembre del 2021, teníamos aproximadamente dos años, 

la niña tenía cerca de once meses.   Él me dio un puño porque ese día íbamos a salir con la mamá de él 

y la otra hija al centro comercial, y como la mamá de él le daba solo regalos a la otra hija y no a la 

nuestra yo le dije que porque, y me dio puños en la cara. Él no se disculpó llegó como si nada, yo me 

sentí como humillada porque lo hizo delante de la mamá de él, me dejó como un moradito”. En otra 

ocasión “Salimos a bailar y él dejó la chaqueta en la mesa de la discoteca, el dejo la chaqueta, cuando 

él me pregunta ¿dónde está la chaqueta?, y yo le respondo que yo no sé, a lo que él me responde es que 

usted es bien estúpida malparida lenta hijueputa, nunca antes me había tratado, así como me trató ese 

día. Yo me vine caminando llorando ya que era cerquita y cuando íbamos llegando el me llamo  

hijueputa perra, me  cogió del brazo y me arrastro me golpeó hasta el punto que me dieron 20 días de 

incapacidad, me rompió toda la ropa, ante la mirada de vecinos que solo le gritaban que me dejara de 

golpear. Después de ello regresé a casa de mi mamá, pero ante su insistencia y pedidos de perdón 

regresé con él. El día de mi cumpleaños estábamos en una fiesta del barrio y yo me quede dormida al 

lado de él me había arreglado y puesto bonita, cuando empiezo a sentir que me empieza a pellizcar el 

brazo, cuando me empieza a decir perra malparida, luego me cogió me dio un puño en la cara, cuando 

yo Salí de la fiesta me cogió del cabello y me arrastró, y me empezó a golpear muy fuerte, y me pegó 

un puño que me dejó inconsciente y el labio me quedo desfigurado. La policía intervino y me llevó al 

hospital y a él a la cárcel. Estuve ingresada quince días, antes de darme el alta. XXXXXXXXX 
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expresa que además de sufrir violencia física, también es víctima constante de violencia psicológica y 

verbal, con constantes palabras soeces con el fin de denigrar por parte de Nelson. “Me decía que me 

odiaba, que le daba ganas de vomitar, que yo era lo más desagradable, que ya no me quería”. 

Inicialmente Nelson era una persona cariñosa, pero luego de transcurrido un tiempo este empieza a 

cambiar, humillando y maltratando verbalmente, además de serle infiel en más de una ocasión. Cuando 

Nelson ejercía violencia, por lo general, le daba puños y patadas a XXXXXXXXX y por ende en más 

de tres ocasiones fue demandado, sin embargo, por alguna razón continuaba la relación sentimental, 

hasta que está cada vez se tornaba más difícil la situación, generando que se repitiera este ciclo de 

violencia. La evaluada reporta además violencia sexual en más de una ocasión, ya que a veces Nelson 

cuando tenía relaciones sexuales con ella le decía palabras soeces en el acto, además de tomarla por la 

fuerza sin su consentimiento. No se evidencia maltrato económico. 

En la actualidad Nelson se encuentra viviendo en otra colonia junto a uno de sus hermanos con 

medidas de protección por espacio de 1 año. XXXXXXXXX manifiesta recibir constantes amenazas 

por parte de la familia de Nelson debido a la denuncia, la familia varias veces la ha enfrentado y le 

dice que retire la denuncia o que tendrá problemas, por ende XXXXXXXXX asegura presentar miedo 

y preocupación al llegar a su barrio, la hija está al cuidado de XXXXXXXXX, y ellas viven en la casa 

familiar de la madre de XXXXXXXXX, pero la familia de Nelson exige ver a la niña y su suegra la 

amenaza con “quitársela”. 

VI.- RESULTADOS 

Mini examen Cognitivo MEC El puntaje total obtenido por la evaluada es de 33 puntos, 

evidenciando la conservación óptima de las funciones cognitivas evaluadas: Orientación, Registro, 

Concentración y Cálculo, Memoria y Lenguaje. 
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La escala de Evaluación Global del estrés postraumático EGEP-5  En todas las escalas la 

evaluada puntúa por encima del promedio,  

ESCALA PUNTAJE 

DIRECTO 

PUNTUACIÓN 

CENTIL 

Síntomas intrusivos 17 90 

Evitación 8 90 

Alteraciones cognitivas y del estado 

de ánimo 

25 99 

Alteraciones en la activación y 

reactividad 

22 99 

 

Diagnóstico: El suceso traumático es re-experimentado mediante recuerdos, pensamientos o 

sueños generando malestar. Realiza esfuerzos para evitar acontecimientos relacionados con el suceso, 

reducción de actividades significativas, sensación de un futuro desolador. Presencia de alteraciones 

cognitivas y del estado del ánimo tales como: irritabilidad, dificultades para conciliar o mantener el 

sueño con prolongación continuada a lo largo del tiempo. 

En el instrumento de Codependencia puntuó 33 lo que indica que presenta CODEPENDENCIA 

hacia su pareja. 
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SIMS La puntuación total en el SIMS resulta ser coherente con un perfil de veracidad de 

síntomas. El individuo contesta con frecuencia a ítems referidos a síntomas atípicos en pacientes con 

trastornos psicopatológicos o neurocognitivos genuinos, El perfil del SIMS refleja un patrón centrado 

en la presentación de síntomas típicos de depresión y ansiedad. Es muy importante señalar que el 

SIMS no es una prueba diagnóstica y, por lo tanto, no puede establecerse el diagnóstico de simulación 

aisladamente a partir de sus puntuaciones. Se requiere la convergencia de otras fuentes de información 

y evaluaciones para este propósito. 

MMPI-2-RF: El perfil muestra cuatro elementos no puntuables (Interrogante –?–, PD = 4), al 

ser respondidos Verdadero y Falso al mismo tiempo, siendo esta situación compatible con una omisión 

selectiva. Las puntuaciones en el resto de escalas de validez del protocolo se encuentran dentro de 

parámetros normales, a excepción de la puntuación en la escala Validez del ajuste (K-r) (T = 67), 

mostrando el perfil  una mejor adaptación psicológica que la que cabría esperar, por lo que las 

puntuaciones en las escalas clínicas deben interpretarse con cautela, pudiendo estar infra 

dimensionados los síntomas reales. Se observa elevaciones en escalas RCD (T: 80), HLP (T:  78), SFD 

(T 67), STW (T 76) y AXY ( 80): 

Experimenta confusión emocional, tristeza e insatisfacción con la vida. Desesperanza e 

impotencia, cree que es incapaz de superar las dificultades. Refleja una percepción negativa de las 

intenciones de los demás y desconfía de ellos. Presenta preocupación, estrés y ansiedad generalizada 

pueden incluir terror y pesadillas. 

Examen del estado mental: 

Para establecer un adecuado examen del estado mental al evaluado, El perito evalúa porte y 

actitud, atención, orientación, memoria, sueño, conciencia, conducta motora, sensopercepción, 
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inteligencia, raciocinio, pensamiento, autorregulación, afecto y lenguaje. La señora XXXXXXXXX  

tiene una presentación personal adecuada y limpia, agradable y cordial, memoria conservada, lenguaje 

fluido, claro y comprensible, se entrecorta y se acompaña de llanto y sobrecogimiento al narrar los 

difíciles momentos que vivió de maltrato por parte de su ex compañero sentimental. Su estado 

emocional es de tristeza y melancolía, en este sentido sus conductas verbales son acordes a sus 

conductas no verbales. Expresa adecuadamente sus sentimientos y emociones, tono de voz moderado y 

pausado en ciertos momentos, velocidad al hablar lenta, elocuente al hablar, locuaz, notable 

inteligencia, no pierde el foco de atención. Frente al proceso de la entrevista se muestra colaboradora 

al responder las preguntas, su actitud fue de tranquilidad, y espontaneidad, Muestra además un buen 

nivel de atención en el desarrollo de la entrevista, se observa  receptividad en el momento de responder 

a esta, se manifiesta orientada  respecto sí misma, a los demás  y al entorno donde se desarrolla la 

evaluación, evoca situaciones de la vida actual, también acontecimientos de su pasado que son 

corroborados con las versiones de su madre, se comunica fácilmente con el evaluador y responde a las 

preguntas realizadas, sus respuestas verbales son adecuadas, en cuanto a la conducta motora no se 

evidencia problemas de motricidad fina, el manejo de sus miembros inferiores así como superiores se 

adecuan en la forma de sentarse y desplazarse, no evidencia alteración durante la evaluación, sus 

conductas manifiestan adecuado proceso de percepción de la información sensorial e integración de 

sus sentidos al interactuar con el ambiente, su proceso de juicio y raciocinio se encuentra conservados, 

puede emitir juicios de realidad concordantes, en procesos superiores puede ensamblar frases, 

oraciones y discursos con sentido lógico. Relación con el psicólogo empática, muestra amabilidad, 

persona comunicativa y respetuosa con el evaluador. 

VII.- CONCLUSIONES: 
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De acuerdo con la información y los resultados obtenidos en cada una de las evaluaciones de la 

señora XXXXXXX, se infiere que: 

●​ Presenta daño emocional, en cuanto a sentimientos de tristeza, desesperanza y dificultades 

para afrontar los problemas. Desconfianza de los demás y de sus intenciones hacia/con ella. 

●​ Presenta sintomatología de Trastorno de Estrés Post Traumático, cumpliendo con los 

criterios B, C, D y E dictados en el DSM – 5 de la APA. 

●​ Goza de buen estado mental en cuanto a la interpretación de la realidad. Funciones del 

pensamiento, lenguaje y motricidad en buen estado. 

●​ Se ha visto afectada no solo a nivel personal, familiar, emociones y psicológico; si no 

también laboralmente.  

 

 

 

Katherine Vanessa Flores Ramos 

PSICÓLOGO FORENSE 

JVPPS # 887 
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3- INFORME PSICOLÓGICO PERICIAL 

I.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: Exp. 345. 

II.- DATOS GENERALES 

NOMBRE​ :​ MIRNA XXXXX 

EDAD​ :​ 26 AÑOS 

ESTADO CIVIL​ :​ SOLTERA 

ESCOLARIDAD​ :​ PROFESORADO 

OCUPACIÓN​ :​ PROFESORA 

DIRECCIÓN ACTUAL​ : URBANIZACIÓN VENECIA PAJE. …………. 

III. - MOTIVO DE ATENCIÓN. 

La señorita XXXXXX fue referida por el juzgado quinto de instrucción de san salvador para 

“Evaluación psicológica Forense, a fin de establecer los daños emocionales causados por ocurrencia de 

los hechos de violencia intrafamiliar vividos en cuatro años de relación de pareja con el señor Jose 

XXXXXXX. 

La representante de la señora XXX solicita que “se establezca el estado mental de la señora 

XXXXXXXXX al momento de realizar la evaluación Psicológica Forense. Identificar cambios 

significativos en las áreas de ajuste de la XXXXXXXXX producto de la violencia a la cual fue 

sometida. Identificar presencia de sintomatología psicopatológica propia de los casos de daño 

psicológico en violencia doméstica. Analizar si se concretó una afectación en la proyección del futuro 

en las diferentes esferas que componen la vida de la evaluada”. 
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IV.- METODOLOGÍA Y TÉCNICAS EMPLEADAS. 

​ Se hizo uso de la entrevista, observación y administración de pruebas Psicológicas en las 

áreas de personalidad, inteligencia y Rasgos Psicopatológicos. 

Para el desarrollo de la presente evaluación psicológica forense se desarrollaron las siguientes 

técnicas, pruebas, y protocolos en sesiones de evaluación en el mes de abril en las instalaciones de 

XXXXXXXX.- 

Las pruebas administradas fueron Mini Examen Cognitivo MEC Instrumento que proporciona 

un análisis breve y estandarizado del estado mental.- 

La entrevista semiestructurada para víctimas de maltrato doméstico de Echeburúa Evaluación 

Global del estrés Postraumático EGEP 5 Instrumento de Codependencia ICOD SIMS El inventario 

estructurado de simulación de síntomas (SIMS) MMPI-2-RF Inventario​Multifásico​ de​

Personalidad​ de​ Minnesota-2 Reestructurado.- 

V.- ANTECEDENTES DEL CASO 

La señora XXXXXXXXX nació y vivió toda su niñez en San Miguel con su madre y 

hermanos, tiene 3 hermanos, ella es la cuarta hija de cinco hijos y seis hijas. Vivió toda su infancia con 

su madre y hermanos en el mismo barrio La Merced, desde muy pequeña fue enseñada junto con sus 

hermanos a realizar los oficios de la casa, su padre los abandonó cuando XXXXXXXXX tenía cerca 

de 4 años, por lo que toda la responsabilidad de la casa tiene que ser llevada a cabo por su madre. 

Su madre trabajaba en diferentes oficios haciendo labores de aseo en varios apartamentos, era 

una mujer ocasionalmente irritable, cuando sus hijos se portaban mal les reprendió con palabras y 

regaños, pero raramente los agredía físicamente. XXXXXXXXX manifiesta que cuando era niña 

jugaba con muñecas y otros juguetes a pesar de que su familia fue de escasos recursos económicos, no 
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reporta ningún tipo de violencia entre sus padres, siempre tuvo una buena relación con sus hermanos y 

por lo tanto manifiesta no haber tenido ninguna experiencia desagradable con ninguno de ellos. A los 

17 años conoce a Nelson y deciden irse a vivir juntos y tienen una hija. Ingresó a estudiar a la edad de 

seis años, estudiaba todo el día, durante su primaria fue una niña muy introvertida ya que prefirió 

realizar actividades en solitario, no tuvo amigos ni amigas significativas. 

Luego de terminar su primaria XXXXXXXXX sigue estudiando en el mismo colegio su 

bachillerato, Ya en el bachillerato fue un poco más sociable y logró tener varias amigas y compañeras, 

con las cuales tendría una larga amistad, con ellas compartía los fines de semana o algunas veces al 

salir del estudio, su colegio era mixto y culminó todo su bachillerato en el mismo. Posteriormente 

ingresa a la Universidad a estudiar profesorado, suspendiendo la carrera después de un año ya que 

luego queda embarazada y debe trabajar para ahorrar dinero para cuidar a su hijo, posteriormente 

finalizó sus estudios con el apoyo de sus hermanos quienes financiaron su carrera. 

A lo largo de la vida XXXXXXXXX ha trabajado en diversos lugares, iniciando con la 

mayoría de edad, por lo general la relación con sus compañeros ha sido amena, sin embargo, ha tenido 

ciertos inconvenientes a causa de su expareja Nelson. A causa del proceso jurídico con su ex pareja, 

XXXXXXXXX se ha visto obligada a dejar de asistir al trabajo varias veces por asistir a reuniones 

judiciales, lo cual en algunas ocasiones le ha causado el despido de varios lugares debido a la 

indisponibilidad de tiempo completo. 
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XXXXXXXXX en su infancia gozó de buena salud, no tuvo ninguna enfermedad que recuerde 

grave ni estuvo en el hospital. Ni XXXXXXXXX ni su familia tienen antecedentes de psiquiatría ni de 

Psicología, XXXXXXXXX a pesar de verse lastimada psicológicamente por su esposo, no acudió a 

servicios de psicología, enfrentó sus dificultades por sí misma, ya que no suele contarle a los demás 

sus problemas domésticos. XXXXXXXXX reporta que no consume alcohol, o que lo hace muy 

esporádicamente en reuniones sociales, tampoco fuma ni ha consumido sustancias psicoactivas. 

En cuanto a su relación de pareja XXXXXXXXX y Nelson tuvieron una relación sentimental 

de 5 años, producto de esta relación tuvieron una hija la cual hoy en día tiene 5 años. A la edad de 17 

años XXXXXXXXX empieza a compartir más tiempo con amigos y compañeros del barrio, sus 

principales actividades consisten en escuchar música y bailar, así como ir a centros comerciales. En el 

compartir de esas actividades Nelson conoce a XXXXXXXXX y luego de una serie de acercamientos 

decide proponerle noviazgo, la relación se formaliza por lo que XXXXXXXXX comparte gran parte 

del tiempo con este haciendo que cada vez haya una mayor dependencia afectiva, puesto que este es el 

primer noviazgo por parte de ella. 

Al inicio de la relación la familia de XXXXXXXXX se negó al noviazgo ya que habían 

escuchado mala reputación de Nelson en el barrio, sin embargo, la relación continuó. La evaluada 

reporta que Nelson era inicio era una persona atenta y cariñosa y estaba pendiente de cualquier cosa 

que necesitaba su novia, a los dos meses de noviazgo XXXXXXXXX se entera que Nelson tiene una 

hija, sin embargo, decide continuar con la relación, Nelson ocasionalmente también sale con la madre 

de su hija a la misma vez que sale con XXXXXXXXX, ella conoce la situación y se separa de Nelson 

pero luego de transcurrido un tiempo decide perdonarlo. XXXXXXXXX queda embarazada a los 20 

años, se retira de estudiar por esta razón, Néstor siempre fue un hombre celoso. “Antes de tener a mi 

hija él era la persona más bonita del mundo, pero entonces los celos lo disimulaba muy bien”, ya que 
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no me peleaba, me llevaba a pasear e ir a sitios de recreo como balnearios, me invitaba a muchas 

cosas, pero era muy celoso”. 

“El primer hecho de violencia fue en Diciembre del 2021, teníamos aproximadamente dos años, 

la niña tenía cerca de once meses. Él me dio un puño porque ese día íbamos a salir con la mamá de él y 

la otra hija al centro comercial, y como la mamá de él le daba solo regalos a la otra hija y no a la 

nuestra yo le dije que porque, y me dio puños en la cara. Él no se disculpó llegó como si nada, yo me 

sentí como humillada porque lo hizo delante de la mamá de él, me dejó como un moradito”. En otra 

ocasión “Salimos a bailar y él dejó la chaqueta en la mesa de la discoteca, el dejo la chaqueta, cuando 

él me pregunta ¿dónde está la chaqueta?, y yo le respondo que yo no sé, a lo que él me responde es que 

usted es bien estúpida malparida lenta hijueputa, nunca antes me había tratado, así como me trató ese 

día.  

Yo me vine caminando, llorando ya que era cerquita y cuando íbamos llegando el me llamo 

hijueputa perra, me cogió del brazo y me arrastro me golpeó hasta el punto que me dieron 20 días de 

incapacidad, me rompió toda la ropa, ante la mirada de vecinos que solo le gritaban que me dejara de 

golpear. Después de ello regresé a casa de mi mamá, pero ante su insistencia y pedidos de perdón 

regresé con él. El día de mi cumpleaños estábamos en una fiesta del barrio y yo me quede dormida al 

lado de él me había arreglado y puesto bonito, cuando empiezo a sentir que me empieza a pellizcar el 

brazo, cuando me empieza a decir perra malparida, luego me cogió me dio un puño en la cara, cuando 

yo Salí de la fiesta me cogió del cabello y me arrastró, y me empezó a golpear muy fuerte, y me pegó 

un puño que me dejó inconsciente y el labio me quedo desfigurado. 

La policía intervino y me llevó al hospital y a él a la cárcel. Estuve ingresada quince días, antes 

de darme el alta. XXXXXXXXX expresa que además de sufrir violencia física, también es víctima 

constante de violencia psicológica y verbal, con constantes palabras soeces con el fin de denigrar por 
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parte de Nelson. “Me decía que me odiaba, que le daba ganas de vomitar, que yo era lo más 

desagradable, que ya no me quería”. Inicialmente Nelson era una persona cariñosa, pero luego de 

transcurrido un tiempo este empieza a cambiar, humillando y maltratando verbalmente, además de 

serle infiel en más de una ocasión.  

Cuando Nelson ejercía violencia, por lo general, le daba puños y patadas a XXXXXXXXX y 

por ende en más de tres ocasiones fue demandado, sin embargo, por alguna razón continuaba la 

relación sentimental, hasta que está cada vez se tornaba más difícil la situación, generando que se 

repitiera este ciclo de violencia. La evaluada reporta además violencia sexual en más de una ocasión, 

ya que a veces Nelson cuando tenía relaciones sexuales con ella le decía palabras soeces en el acto, 

además de tomarla por la fuerza sin su consentimiento. No se evidencia maltrato económico. 

En la actualidad Nelson se encuentra viviendo en otra colonia junto a uno de sus hermanos con 

medidas de protección por espacio de 1 año. XXXXXXXXX manifiesta recibir constantes amenazas 

por parte de la familia de Nelson debido a la denuncia, la familia varias veces la ha enfrentado y le 

dice que retire la denuncia o que tendrá problemas, por ende XXXXXXXXX asegura presentar miedo 

y preocupación al llegar a su barrio, la hija está al cuidado de XXXXXXXXX, y ellas viven en la casa 

familiar de la madre de XXXXXXXXX, pero la familia de Nelson exige ver a la niña y su suegra la 

amenaza con “quitársela”. 

VI.- RESULTADOS 

Mini examen Cognitivo MEC El puntaje total obtenido por la evaluada es de 33 puntos, 

evidenciando la conservación óptima de las funciones cognitivas evaluadas: Orientación, Registro, 

Concentración y Cálculo, Memoria y Lenguaje. 

La escala de Evaluación Global del estrés postraumático EGEP-5 En todas las escalas la 

evaluada puntúa por encima del promedio. 
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ESCALA PUNTAJE 

DIRECTO 

PUNTUACIÓN 

CENTIL 

Síntomas intrusivos 17 96 

Evitación 8 95 

Alteraciones cognitivas y del estado 

de ánimo 

25 98 

Alteraciones en la activación y 

reactividad 

22 99 

 

Diagnóstico: La evaluada presenta altos niveles de sintomatología referida a estrés postraumático. 

La puntuación encontrada refiere a un caso probable de dependencia.  En el instrumento de 

Codependencia puntuó 33 SIMS La puntuación total en el SIMS resulta ser coherente con un perfil de 

veracidad de síntomas. El individuo contesta con frecuencia a ítems referidos a síntomas atípicos en 

pacientes con trastornos psicopatológicos o neurocognitivos genuinos, El perfil del SIMS refleja un 

patrón centrado en la presentación de síntomas típicos de depresión y ansiedad. Es muy importante 

señalar que el SIMS 

no es una prueba diagnóstica y, por lo tanto, no puede establecerse el diagnóstico de simulación 

aisladamente a partir de sus puntuaciones. Se requiere la convergencia de otras fuentes de información 

y evaluaciones para este propósito. 

MMPI-2-RF: El perfil muestra cuatro elementos no puntuables (Interrogante –?–, PD = 4), al 

ser respondidos Verdadero y Falso al mismo tiempo, siendo esta situación compatible con una omisión 
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selectiva. Las puntuaciones en el resto de escalas de validez del protocolo se encuentran dentro de 

parámetros normales, a excepción de la puntuación en la escala Validez del ajuste (K-r) (T = 67), 

mostrando el perfil una mejor adaptación psicológica que la que cabría esperar, por lo que las 

puntuaciones en las escalas clínicas deben interpretarse con cautela, pudiendo estar infra 

dimensionados los síntomas reales. Se observa elevaciones en escalas RCD (T: 80), HLP (T: 78), SFD 

(T 67), STW (T 76) y AXY 80) 

RCD- Presenta una dimensión afectiva dominante de felicidad e insatisfacción con la vida. 

HLP- Se siente desesperanzada, incapaz de resolver los problemas futuros y alcanzar sus metas. 

SFD- Refiere falta de confianza en sí misma y sentimientos de inutilidad 

STW- Presenta actitudes reactivas al estrés y propensa a las preocupaciones 

AXY- refiere problemas significativos de ansiedad, ideación intrusiva, trastorno del sueño y 

estrés postraumático 

●​ Examen del estado mental: 

Para establecer un adecuado examen del estado mental al evaluado, El perito evalúa porte y 

actitud, atención, orientación, memoria, sueño, conciencia, conducta motora, sensopercepción, 

inteligencia, raciocinio, pensamiento, autorregulación, afecto y lenguaje. La señora XXXXXXXXX 

tiene una presentación personal adecuada y limpia, agradable y cordial, memoria conservada, lenguaje 

fluido, claro y comprensible, se entrecorta y se acompaña de llanto y sobrecogimiento al narrar los 

difíciles momentos que vivió de maltrato por parte de su excompañero sentimental. Su estado 

emocional es de tristeza y melancolía, en este sentido sus conductas verbales son acordes a sus 

conductas no verbales. Expresa adecuadamente sus sentimientos y emociones, tono de voz moderado y 

pausado en ciertos momentos, velocidad al hablar lenta, elocuente al hablar, locuaz, notable 
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inteligencia, no pierde el foco de atención.  

Frente al proceso de la entrevista se muestra colaboradora al responder las preguntas, su actitud 

fue de tranquilidad, y espontaneidad, Muestra además un buen nivel de atención en el desarrollo de la 

entrevista, se observa receptividad en el momento de responder a esta, se manifiesta orientada respecto 

sí misma, a los demás y al entorno donde se desarrolla la evaluación, evoca situaciones de la vida 

actual, también acontecimientos de su pasado que son corroborados con las versiones de su madre, se 

comunica fácilmente con el evaluador y responde a las preguntas realizadas, sus respuestas verbales 

son adecuadas, en cuanto a la conducta motora no se evidencia problemas de motricidad fina, el 

manejo de sus miembros inferiores así como superiores se adecuan en la forma de sentarse y 

desplazarse, no evidencia alteración durante la evaluación, sus conductas manifiestan adecuado 

proceso de percepción de la información sensorial e integración de sus sentidos al interactuar con el 

ambiente, su proceso de juicio y raciocinio se encuentra conservados, puede emitir juicios de realidad 

concordantes, en procesos superiores puede ensamblar frases, oraciones y discursos con sentido lógico. 

Relación con el psicólogo empática, muestra amabilidad, persona comunicativa y respetuosa con el 

evaluador. 

VII.- CONCLUSIONES: 

De acuerdo con lo solicitado se concluye que la evaluada presenta daños emocionales a causa 

de la violencia ejercida por su pareja, presentado sentimientos de desmoralización, desesperanza, 

inseguridad en sí misma, estrés y ansiedad, dando como resultado una persona codependiente que a su 

vez sufre de estrés postraumático, todo esto afectando su proyección a futuro.  
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También se puede concluir que la evaluada se encuentra en un estado mental óptimo al 

momento de realizar la prueba psicológica forense. 

 

 

Alba Edelmira Villeda Morán 

PSICÓLOGO FORENSE  

JVPPS #887 
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2. ENTREVISTA EN EL ÁREA LABORAL.  

2.1. Tipos de entrevistas: individual, panel y grupo.  

TIPOS DE ENTREVISTA 

Conceptos 

 

Entrevista individual Entrevista de panel Entrevista grupal 

Definición Es la entrevista más 

común en los procesos 

de selección y se 

realiza entre un solo 

candidato y un 

entrevistador 

(reclutador, gerente o 

jefe de área). Su 

objetivo es evaluar la 

experiencia, 

habilidades y 

competencias del 

postulante en un 

ambiente más 

personalizado. Puede 

ser estructurada, 

semiestructurada o 

En esta modalidad, un 

candidato es evaluado 

simultáneamente por 

varios entrevistadores 

que pueden 

representar distintas 

áreas de la empresa. 

Su propósito es 

obtener diferentes 

perspectivas sobre el 

postulante y reducir el 

sesgo en la toma de 

decisiones. Suele ser 

más formal y exigente 

que la entrevista 

individual. 

Aquí, varios 

candidatos son 

evaluados al mismo 

tiempo, 

generalmente para 

puestos con alta 

demanda o que 

requieren habilidades 

de trabajo en equipo 

y liderazgo. Se 

pueden aplicar 

dinámicas grupales, 

estudios de caso o 

ejercicios 

colaborativos para 

observar la 

interacción, 
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libre, dependiendo del 

enfoque de la empresa. 

comunicación y toma 

de decisiones de los 

postulantes.  

Estructura Generalmente más 

informal y flexible. 

Estructurada con 

preguntas específicas 

de cada entrevistador. 

Competitiva donde 

los candidatos pueden 

interactuar entre sí. 

Duración Varía según la 

organización y el 

puesto. 

Puede ser más larga 

debido al número de 

entrevistadores. 

Suele ser más corta, 

pero depende del 

número de 

candidatos. 

Interacción Directa entre el 

candidato y el 

entrevistador. 

El candidato debe 

responder a múltiples 

entrevistadores. 

Los candidatos pueden 

responder preguntas y 

realizar tareas en 

grupos. 

Ventajas Permite una conexión 

personal, facilita el 

enfoque en las 

cualidades 

individuales del 

candidato. 

Proporciona una visión 

más completa del 

candidato al obtener 

múltiples perspectivas.  

Evalúa habilidades de 

trabajo en equipo y 

comunicación, 

permite observar 

cómo interactúan los 

candidatos. 

Desventajas Puede ser subjetiva, 

depende mucho del 

Puede ser intimidante 

para el candidato, 

requiere buena 

Puede ser difícil 

destacar 

individualmente y con 

 



76 
 

estilo del 

entrevistador. 

coordinación entre los 

entrevistadores. 

menos tiempo para 

cada candidato. 

Uso común Primera ronda de 

entrevistas, roles 

especializados o 

técnicos. 

Posiciones de alta 

responsabilidad o 

decisión, entrevistas 

finales 

Selección inicial, roles 

que requiere 

habilidades 

interpersonales y en 

equipo. 

 

Resumen: 

●​ Entrevista Individual: Evaluación personalizada con un solo reclutador. 

●​ Entrevista en Panel: Un candidato es entrevistado por varias personas. 

●​ Entrevista Grupal: Varios candidatos son evaluados juntos, observando su interacción. 

2.2. Formas de evaluación.  

La evaluación individual para un puesto de trabajo es un proceso fundamental para seleccionar 

al candidato más adecuado. Existen diversos tipos de evaluaciones que se pueden utilizar, cada una con 

sus propias ventajas y desventajas. A continuación, se presentan algunos de los más comunes: 

1. Entrevistas: 

●​ Estructuradas: Se realizan preguntas predefinidas a todos los candidatos, lo que permite 

una comparación más objetiva. 

●​ No estructuradas: El entrevistador tiene más libertad para preguntar y explorar temas 

relevantes. 
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●​ Por competencias: Se centran en evaluar las habilidades y conocimientos específicos que 

requiere el puesto. 

●​ Panel: Varios entrevistadores participan en la evaluación del candidato. 

2. Pruebas de habilidades: 

●​ Técnicas: Evalúan conocimientos específicos relacionados con el puesto (por ejemplo, 

programación, idiomas, etc.). 

●​ Psicométricas: Miden rasgos de personalidad, aptitudes cognitivas y habilidades blandas. 

●​ Simulaciones: Recrean situaciones reales del puesto para evaluar el desempeño del 

candidato. 

3. Evaluaciones de desempeño: 

●​ Revisión de currículum y experiencia laboral: Se analizan los logros y responsabilidades 

anteriores del candidato. 

●​ Referencias laborales: Se contacta a empleadores anteriores para obtener información 

sobre el desempeño del candidato. 

●​ Portafolio de trabajo: Se revisan proyectos y trabajos realizados por el candidato. 

4. Dinámicas de grupo: 

●​ Se observan las habilidades de comunicación, liderazgo y trabajo en equipo de los 

candidatos en un entorno grupal. 

5. Assessment Center: 

●​ Combina diversas técnicas de evaluación (entrevistas, pruebas, simulaciones) para obtener 

una visión integral del candidato. 
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La elección del tipo de evaluación dependerá de diversos factores, como: 

●​ Naturaleza del puesto: ¿Qué habilidades y conocimientos son más importantes para el 

puesto? 

●​ Objetivos de la evaluación: ¿Qué se busca evaluar en los candidatos? 

●​ Recursos disponibles: ¿Cuánto tiempo y presupuesto se dispone para la evaluación? 

Es importante recordar que la evaluación individual es sólo una parte del proceso de selección. 

También se deben considerar otros factores, como la cultura de la empresa y las expectativas del 

candidato. 

Recomendaciones adicionales: 

●​ Utilizar una combinación de diferentes tipos de evaluaciones para obtener una visión más 

completa del candidato. 

●​ Asegurarse de que las evaluaciones sean relevantes para el puesto y estén diseñadas para 

medir las habilidades y conocimientos específicos que se requieren. 

●​ Comunicar claramente a los candidatos el proceso de evaluación y los criterios de 

selección. 

●​ Utilizar los resultados de la evaluación de manera objetiva y justa. 

2.3. Casos de análisis y evaluación: básico, técnico, especialista, directivos.  

En este ejercicio se han clasificado diversas preguntas de acuerdo con las categorías que se 

emplearán en una entrevista laboral siendo de suma importancia aplicarlas en práctica real. Esto se 

debió a que la metodología utilizada no permitió realizar un ejercicio práctico. 

Tipos de preguntas utilizadas para la entrevista laboral, clasificadas para un propósito 

específico y diferenciadas en las siguientes categorías: 
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ROMPEHIELO 

Estas preguntas parecen casuales, pero están enfocadas en obtener más información de la que 

piensas. 

●​ Háblame de ti. 

●​ ¿Qué te gusta hacer en tu tiempo libre? 

●​ ¿Por qué te interesa el puesto? 

●​ ¿Qué sabes de nuestra empresa? 

INCÓMODAS 

Irán a fondo en la vida profesional con la intención de detectar focos rojos. 

●​ ¿Por qué dejaste tu anterior empleo? / ¿Por qué quieres cambiar de empleo? 

●​ ¿Por qué no has durado en tus trabajos anteriores? / ¿Por qué duraste tan poco en tu 

anterior empleo? 

●​ ¿Por qué te despidieron? 

●​ ¿Qué me puedes decir de tu jefe anterior? 

●​ ¿Tienes deudas? 

●​ Hay un hueco en tu experiencia laboral, ¿qué hiciste durante ese tiempo? 

●​ ¿Cuál es tu mayor debilidad o defecto? 

●​ ¿Cuál ha sido el mayor error en tu vida? ¿Qué aprendiste? ¿Aprendes de tus errores? ¿Tus 

experiencias te ayudaron a madurar? 

DIFÍCILES 

Aportan al reclutador información clave sobre el perfil profesional. 
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●​ ¿Cuál es tu meta en la vida? 

●​ ¿Cuáles son tus pretensiones salariales? 

●​ ¿Cómo describirías tu trabajo ideal? 

●​ ¿Cómo te ves en 5, 10 años? 

●​ ¿Coincide el puesto con tus expectativas a futuro? 

●​ ¿Por qué deberíamos contratarte? 

CAPCIOSAS 

Tienen el objetivo de ir más allá del discurso profesional y evaluar tu personalidad. 

●​ Si hoy ganaras la lotería, ¿vendrías a trabajar mañana? 

●​ ¿Te mueve solo el dinero? 

●​ ¿Qué tanto respetas tus compromisos? 

●​ ¿Qué pasaría si después de 5 años trabajando con nosotros no obtuvieron un ascenso? 

¿Sería frustrante para ti? 

RETADORAS 

Buscan revelar cómo se enfrenta a diferentes situaciones u obstáculos. 

●​ Cuéntame de algún momento de tu vida laboral en el que hayas cometido un error, ¿cómo 

lo solucionaste? 

●​ ¿Cómo manejas la presión? 

●​ Háblame de algún reto o conflicto que hayas enfrentado en el trabajo y cómo lo resolviste. 

¿Estás preparado para resolver problemas? 

●​ Menciona una situación concreta de tu vida laboral en la que hayas demostrado tu 

liderazgo 
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●​ ¿Cuál es el mayor riesgo que has tomado? 

PROHIBIDAS 

En algunas ocasiones habrá preguntas que no son preguntas clave en una entrevista laboral. 

●​ ¿Qué religión practicas? 

●​ ¿Estás embarazada? 

●​ ¿Cuál es tu orientación sexual? 

●​ ¿Planeas tener hijos? 

●​ ¿Padeces alguna enfermedad? 

CIERRE 

●​ ¿Tienes alguna pregunta? 

●​ ¿Desea agregar algo más? 

3. ENTREVISTA EN EL ÁREA PEDAGÓGICA.  

3.1. Modelos de evaluación psicopedagógica.  

La evaluación psicopedagógica es un proceso integral que busca comprender las fortalezas, 

necesidades y desafíos de un estudiante en el contexto educativo. Este proceso implica la recopilación 

de información de diversas fuentes, como pruebas estandarizadas, observaciones en el aula, entrevistas 

con padres y maestros, y análisis del trabajo del estudiante. El objetivo principal es identificar las 

necesidades educativas especiales de un estudiante y desarrollar un plan de intervención 

individualizado para apoyarlo en su aprendizaje. 

Existen diversos modelos de evaluación psicopedagógica, cada uno con su propio enfoque y 

metodología. Algunos de los modelos más comunes incluyen: 
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●​ Modelo psicométrico: Se centra en la medición de las habilidades y aptitudes del 

estudiante a través de pruebas estandarizadas. Este modelo busca identificar las áreas donde el 

estudiante se destaca o tiene dificultades en comparación con sus compañeros. 

●​ Modelo conductual: Se enfoca en la observación y análisis del comportamiento del 

estudiante en el entorno educativo. Este modelo busca identificar las conductas que interfieren con el 

aprendizaje y desarrollar estrategias para modificarlas. 

●​ Modelo cognitivo: Se centra en la comprensión de los procesos cognitivos del estudiante, 

como la atención, la memoria, el razonamiento y la resolución de problemas. Este modelo busca 

identificar las dificultades en estos procesos que pueden estar afectando el aprendizaje del estudiante. 

●​ Modelo constructivista: Se basa en la idea de que, el aprendizaje es un proceso activo y 

constructivo en el que el estudiante construye su propio conocimiento. Este modelo busca comprender 

cómo el estudiante construye su conocimiento y qué estrategias utiliza para aprender. 

●​ Modelo ecológico: Considera al estudiante en su totalidad, incluyendo su entorno familiar, 

social y educativo. Este modelo busca identificar los factores en el entorno del estudiante que pueden 

estar influyendo en su aprendizaje. 

Además de los modelos generales mencionados anteriormente, existen modelos específicos de 

evaluación psicopedagógica que se centran en áreas particulares del desarrollo o aprendizaje del 

estudiante. Algunos de estos modelos incluyen: 

●​ Modelo de evaluación de la lectura: Se centra en la evaluación de las habilidades de lectura 

del estudiante, incluyendo la conciencia fonológica, la decodificación, la fluidez y la comprensión. 

●​ Modelo de evaluación de las matemáticas: Se centra en la evaluación de las habilidades 

matemáticas del estudiante, incluyendo el conteo, la resolución de problemas, el razonamiento 

matemático y la comprensión de conceptos matemáticos. 
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●​ Modelo de evaluación de la escritura: Se centra en la evaluación de las habilidades de 

escritura del estudiante, incluyendo la ortografía, la gramática, la puntuación, la organización y la 

expresión de ideas. 

●​ Modelo de evaluación del desarrollo socioemocional: Se centra en la evaluación de las 

habilidades sociales y emocionales del estudiante, incluyendo la autoestima, la regulación emocional, 

la empatía y las habilidades de resolución de problemas. 

Es importante tener en cuenta que la elección del modelo de evaluación psicopedagógica 

dependerá de las necesidades específicas del estudiante, del propósito de la evaluación y de los 

recursos disponibles. En muchos casos, se utiliza una combinación de diferentes modelos para obtener 

una comprensión más completa del estudiante. 

Además, es fundamental que la evaluación psicopedagógica sea realizada por profesionales 

capacitados y con experiencia en el área, como psicólogos educativos, pedagogos o psicopedagogos. 

Estos profesionales son los que tienen la formación y las herramientas necesarias para aplicar los 

diferentes modelos de evaluación, interpretar los resultados y desarrollar un plan de intervención 

adecuado para el estudiante. 

3.2. Técnicas e instrumentos de evaluación psicopedagógica.  

Las técnicas e instrumentos de evaluación psicopedagógica son herramientas fundamentales 

para comprender las necesidades educativas y emocionales de los estudiantes. Algunas de las más 

comunes son: 

●​ Entrevistas: Recopilar información relevante sobre el estudiante, su entorno familiar, 

escolar y posibles factores que intervienen en su situación. 
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o​ Características: Preguntas claras, breves y pertinentes; clima afectivo positivo; escucha 

activa y empatía 

●​ Observación: Captar la conducta espontánea del estudiante en ambientes naturales. 

●​ Pruebas Psicométricas: Medir rendimiento, personalidad, capacidades y aptitudes. 

o​ Características: Tests estandarizados, análisis de resultados para identificar áreas de mejora 

y fortalezas. 

●​ Sociogramas: Detectar la dinámica social del estudiante, identificar líderes, niños 

rechazados o que tienen dificultades para integrarse. 

o​ Características: Representación gráfica de las relaciones sociales dentro del grupo. 

●​ Evaluaciones Emocionales: Identificar posibles desafíos emocionales como ansiedad, 

depresión, y dificultades en la gestión de emociones. 

o​ Características: Cuestionarios y escalas de valoración emocional. 

●​ Evaluaciones del Comportamiento: Analizar el comportamiento del estudiante en 

diferentes contextos. 

o​ Características: Registro de observaciones, análisis de patrones de comportamiento. 

●​ Evaluaciones Académicas: Evaluar el rendimiento académico en áreas como lectura, 

escritura y matemáticas. 

o​ Características: Pruebas estandarizadas, evaluaciones continuas y retroalimentación. 

Estas técnicas y herramientas permiten una evaluación integral y personalizada, lo que facilita 

la implementación de estrategias educativas. 

3.3. La observación. 

La observación es una herramienta principal en la evaluación psicopedagógica, ya que permite 

captar el comportamiento del estudiante en su entorno natural.  
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●​ Contexto Natural: Permite observar al estudiante en situaciones cotidianas, lo que brinda 

una visión más realista de su comportamiento y habilidades. 

●​ Comportamiento Espontáneo: Captura conductas espontáneas que pueden no manifestarse 

en situaciones formales de evaluación. 

●​ Detección de Patrones: Ayuda a identificar patrones de comportamiento y situaciones 

específicas que pueden afectar el rendimiento y el bienestar del estudiante. 

Tipos de Observación 

●​ Observación Directa: 

o​ Descripción: El evaluador observa al estudiante en tiempo real, tomando notas sobre 

comportamientos específicos. 

Ejemplo: Observar cómo el estudiante interactúa con sus compañeros durante el recreo. 

●​ Observación Indirecta: 

o​ Descripción: El evaluador utiliza registros o informes de otras personas (maestros, padres) 

para obtener información sobre el comportamiento del estudiante. 

Ejemplo: Revisar informes de maestros sobre el comportamiento del estudiante en clase. 

●​ Técnicas de Observación 

o​ Observación Participante: El observador se integra en el entorno del estudiante para 

observar de cerca su comportamiento. 

Ejemplo: Un psicopedagogo participa en actividades de clase para observar las interacciones 

del estudiante. 

o​ Observación No Participante: El observador se mantiene al margen y no interactúa con el 

estudiante durante la observación. 

Ejemplo: Un psicopedagogo observa desde una esquina del aula sin intervenir. 
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o​ Registro Anecdótico: Notas detalladas y descriptivas de incidentes específicos. 

Ejemplo: Documentar un episodio en el que el estudiante mostró una habilidad particular o 

tuvo una dificultad notable. 

o​ Lista de Control: Una lista de comportamientos específicos que el observador debe 

identificar durante la observación. 

Ejemplo: Una lista de conductas esperadas durante una actividad grupal. 

o​ Diarios de Observación: Utilizados para llevar un registro continuo de las observaciones a 

lo largo del tiempo. 

o​ Cuestionarios y Escalas: Herramientas estandarizadas que permiten evaluar 

comportamientos específicos. 

Aplicación en la Evaluación Psicopedagógica 

●​ Identificación de Necesidades: Ayuda a identificar áreas en las que el estudiante necesita 

apoyo adicional. 

●​ Desarrollo de Planes Individualizados: Proporciona información crucial para diseñar 

planes de intervención personalizados. 

●​ Evaluación de Progreso: Permite monitorear el progreso del estudiante a lo largo del 

tiempo y ajustar las intervenciones según sea necesario. 

3.4. Casos de análisis y evaluación: médico, atributos y dinámica.  

​ A continuación, se presentan los tres informes psicopedagógicos del ejercicio práctico 

correspondientes a este apartado. 
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INFORMES DE EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA. 
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1-​ Informe
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4. INFORME PSICOLÓGICO.  

4.1. Evaluación psicológica.  

La evaluación psicológica es un proceso que tiene como objetivo explorar y analizar el 

comportamiento, la personalidad, las habilidades cognitivas y otras características de una persona, 

pareja, familia o grupo. Se realiza a través de una serie de pasos secuenciales y ordenados, utilizando 

diferentes instrumentos y técnicas de recogida de información. 

El propósito principal de la evaluación psicológica es comprender el funcionamiento 

psicológico de una persona en un momento determinado. Esto puede incluir la identificación de sus 

fortalezas y debilidades, la detección de posibles problemas o trastornos psicológicos, y la formulación 

de recomendaciones para su tratamiento o intervención. 

La evaluación psicológica se realiza a través de un proceso que puede incluir los siguientes 

pasos: 

●​ Recogida de información: Se recopila información relevante sobre la persona, su historia 

personal, su entorno social y familiar, etc. Esta información puede obtenerse a través de entrevistas, 

cuestionarios, test psicológicos, observaciones conductuales, etc. 

●​ Análisis de la información: Se analiza e interpreta para identificar patrones de 

comportamiento, características de personalidad, habilidades cognitivas, etc. 

●​ Formulación de hipótesis: Sobre el funcionamiento psicológico de la persona, sus posibles 

problemas o trastornos, etc. 

●​ Contrastación de hipótesis: Se contrastan con la información recogida y con los 

conocimientos científicos disponibles. 
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●​ Elaboración de un informe: Se resumen los resultados de la evaluación, las conclusiones y 

recomendaciones. 

La evaluación psicológica debe ser realizada por un psicólogo cualificado y con experiencia en 

el uso de los instrumentos y técnicas de evaluación. 

Se utiliza en una amplia variedad de ámbitos, como la clínica, la educación, el trabajo, la 

justicia, etc. Algunos ejemplos de su uso son: 

●​ Diagnóstico de trastornos psicológicos: Puede ayudar a identificar y diagnosticar trastornos 

como la depresión, la ansiedad, el trastorno bipolar, etc. 

●​ Selección de personal: Se utiliza en procesos de selección de personal para evaluar las 

habilidades y características de los candidatos. 

●​ Orientación vocacional: Puede ayudar a las personas a conocer sus intereses y habilidades 

para tomar decisiones sobre su futuro profesional. 

●​ Intervención terapéutica: Puede ser útil para diseñar y evaluar la eficacia de intervenciones 

terapéuticas. 

4.2. Método de evaluación.  

La evaluación psicológica es un proceso detallado que utiliza una variedad de métodos para 

recopilar información sobre una persona y comprender su funcionamiento psicológico. No existe un 

único "método de evaluación psicológica", sino más bien un conjunto de herramientas y técnicas que 

se combinan para obtener una imagen completa del individuo. 

Métodos de evaluación psicológica: 

●​ Entrevista: Es una de las herramientas más utilizadas en la evaluación psicológica. Permite 

al psicólogo obtener información directamente de la persona sobre su historia personal, sus 
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experiencias, sus pensamientos, sus sentimientos y sus comportamientos. La entrevista puede ser 

estructurada (con preguntas predefinidas) o no estructurada (más libre y flexible). 

●​ Test psicológicos: Son instrumentos estandarizados que miden diferentes aspectos del 

funcionamiento psicológico, como la inteligencia, la personalidad, la atención, la memoria, etc. Pueden 

ser de diferentes tipos, como test proyectivos (que exploran aspectos inconscientes de la personalidad) 

o test psicométricos (que miden habilidades y rasgos de personalidad). 

●​ Observación conductual: Consiste en observar directamente el comportamiento de la 

persona en diferentes situaciones. La observación puede ser naturalista (en el entorno real de la 

persona) o en un entorno controlado (como un laboratorio). Puede ser útil para identificar patrones de 

comportamiento, dificultades en las relaciones sociales, etc. 

●​ Registros y autoinformes: Son herramientas que permiten a la persona registrar 

información sobre sus propios pensamientos, sentimientos y comportamientos. Los registros pueden 

ser diarios (donde la persona anota información sobre su estado de ánimo, sus síntomas, etc.) o pueden 

ser específicos (donde la persona registra información sobre un comportamiento particular que se 

quiere evaluar). 

●​ Evaluación de documentos: En algunos casos, puede ser útil revisar documentos relevantes 

sobre la persona, como informes médicos, expedientes académicos, etc. Esta información puede 

complementar la obtenida a través de otros métodos de evaluación. 

Proceso de evaluación psicológica:  

●​ Recogida de información: Se recopila información relevante sobre la persona, su historia 

personal, su entorno social y familiar, etc. Esta información puede obtenerse a través de entrevistas, 

cuestionarios, test psicológicos, observaciones conductuales, etc. 
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●​ Análisis de la información: La información recogida se analiza e interpreta para identificar 

patrones de comportamiento, características de personalidad, habilidades cognitivas, etc. 

●​ Formulación de hipótesis: Sobre el funcionamiento psicológico de la persona, sus posibles 

problemas o trastornos, etc. 

●​ Contrastación de hipótesis: Se contrastan con la información recogida y con los 

conocimientos científicos disponibles. 

●​ Elaboración de un informe: Se resumen los resultados de la evaluación, las conclusiones y 

recomendaciones. 

Es importante destacar que la evaluación psicológica es un proceso dinámico y flexible, que se 

adapta a las necesidades y características de cada persona. El psicólogo que realiza la evaluación debe 

ser un profesional cualificado y con experiencia en el uso de los diferentes métodos de evaluación. 

4.3. Conceptos y Objetivo del Informe Psicológico.  

Resume los resultados y conclusiones de un proceso de evaluación psicológica. Es una 

herramienta fundamental para comunicar información relevante sobre el funcionamiento psicológico 

de una persona a otros profesionales, a la persona evaluada o a otras partes interesadas. 

Conceptos claves: 

●​ Documento escrito: Se presenta en forma escrita, lo que permite que la información sea 

clara, organizada y fácil de consultar. 

●​ Resumen: Resume los principales hallazgos de la evaluación, incluyendo información 

sobre la historia personal, las capacidades cognitivas, la personalidad, las emociones, las conductas y 

las relaciones interpersonales de la persona evaluada. 
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●​ Conclusiones: Incluye las conclusiones del psicólogo sobre el funcionamiento psicológico 

de la persona, sus fortalezas, sus debilidades, sus recursos y sus desafíos. 

Objetivos del informe psicológico: 

●​ Comunicar información relevante sobre el funcionamiento psicológico de la persona 

evaluada a otros profesionales, a la persona evaluada o a otras partes interesadas. 

●​ Se utiliza para tomar decisiones importantes, como el diagnóstico de trastornos mentales, 

la planificación de tratamientos o la selección de personal. 

●​ Evaluar la eficacia del tratamiento y realizar ajustes si es necesario. 

●​ Es un documento legal que forma parte del expediente del paciente. 

4.4. Contenidos del informe.  

Su contenido puede variar según el propósito de la evaluación y el contexto en el que se realiza, 

pero generalmente incluye los siguientes elementos: 

1. Datos de identificación: 

●​ Nombre completo del evaluado. 

●​ Fecha de nacimiento. 

●​ Edad. 

●​ Sexo. 

●​ Estado civil. 

●​ Nivel educativo. 

●​ Ocupación. 

●​ Fecha de evaluación. 

●​ Nombre del evaluador y su especialidad. 
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2. Motivo de la evaluación: 

●​ Razón por la cual se solicita la evaluación (por ejemplo, diagnóstico, tratamiento, selección 

de personal) 

●​ Pregunta o área específica que se busca responder con la evaluación. 

3. Antecedentes: 

●​ Información relevante sobre la historia personal, familiar, social y laboral del evaluado. 

●​ Descripción de experiencias significativas, eventos traumáticos de salud física o mental 

previos. 

4. Metodología: 

●​ Descripción de las técnicas e instrumentos utilizados en la evaluación (entrevistas, test 

psicológicos, observaciones conductuales, etc.). 

●​ Justificación de la selección de las pruebas y su relevancia para el caso. 

5. Resultados: 

●​ Presentación detallada de los resultados obtenidos en cada una de las pruebas y técnicas 

utilizadas. 

●​ Análisis cuantitativo y cualitativo de los datos, incluyendo puntuaciones, percentiles y 

observaciones relevantes. 

●​ Descripción de la conducta del evaluado durante la evaluación. 

6. Interpretación: 

●​ Integración de los resultados obtenidos en las diferentes áreas de evaluación (cognitiva, 

emocional, de personalidad, etc.). 
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●​ Análisis de las fortalezas y debilidades del evaluado, así como de sus recursos y desafíos. 

●​ Formulación de hipótesis diagnósticas, si aplica. 

7. Conclusiones: 

●​ Resumen de los principales hallazgos y conclusiones de la evaluación. 

●​ Diagnóstico (si aplica) y pronóstico. 

●​ Impresiones clínicas sobre el funcionamiento psicológico del evaluado. 

8. Recomendaciones: 

●​ Sugerencias específicas para abordar las necesidades del evaluado. 

●​ Recomendaciones de tratamiento, intervenciones terapéuticas o programas de apoyo. 

●​ Orientaciones para el evaluado, su familia u otros profesionales relevantes. 

9. Firma del evaluador: 

●​ Nombre completo, firma y número de licencia del psicólogo. 

●​ Datos de contacto profesional. 

10.​Consideraciones adicionales: 

●​ El informe debe ser claro, conciso, objetivo y comprensible para el destinatario. 

●​ Se debe evitar el uso de jerga técnica innecesaria y explicar los términos especializados. 

●​ La información debe ser relevante y útil para el propósito de la evaluación. 

●​ El informe debe ser confidencial y almacenarse de forma segura. 

●​ Es importante recordar que el informe psicológico es un documento dinámico que puede 

evolucionar a medida que se obtiene más información sobre el evaluado. 
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4.5. Áreas del informe.  

El informe psicológico, como documento escrito de forma detallada que resume los resultados 

y conclusiones de una evaluación psicológica, tiene aplicaciones en diversas áreas donde la 

comprensión del comportamiento humano es fundamental. A continuación, se detallan algunas de las 

áreas más comunes: 

1. Área Clínica: 

●​ Diagnóstico de Trastornos Mentales: El informe psicológico es una herramienta esencial 

para el diagnóstico de trastornos como depresión, ansiedad, trastorno bipolar, esquizofrenia, entre 

otros. Proporciona información detallada sobre el funcionamiento cognitivo, emocional y de 

personalidad del paciente, lo que ayuda a los profesionales a tomar decisiones informadas sobre el 

tratamiento. 

●​ Planificación del Tratamiento: La evaluación psicológica y su informe son fundamentales 

para diseñar un plan de tratamiento individualizado. El informe resume las fortalezas y debilidades del 

paciente, sus necesidades específicas y los recursos disponibles, lo que permite a los terapeutas adaptar 

las intervenciones a las características únicas de cada persona. 

●​ Seguimiento del Progreso Terapéutico: También se utiliza para monitorear el progreso del 

paciente a lo largo del tiempo. Al comparar los resultados de evaluaciones iniciales y posteriores, los 

profesionales pueden evaluar la efectividad del tratamiento y realizar ajustes si es necesario. 

2. Área Educativa: 

●​ Evaluación de Necesidades Educativas Especiales: Es crucial para identificar y 

comprender las necesidades educativas especiales de estudiantes con dificultades de aprendizaje, 

problemas de conducta o discapacidades. La información contenida en el informe ayuda a los 
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educadores a desarrollar estrategias de enseñanza y adaptaciones curriculares que faciliten el 

aprendizaje y el desarrollo del estudiante. 

●​ Orientación Vocacional: Puede ser utilizado para orientar a los estudiantes en la elección 

de carreras y programas educativos. Al evaluar las habilidades, intereses y personalidad de los 

estudiantes, los psicólogos pueden ayudarles a tomar decisiones informadas sobre su futuro académico 

y profesional. 

3. Área Laboral: 

●​ Selección de Personal: En el ámbito laboral, se utiliza en procesos de selección de personal 

para evaluar las habilidades, la personalidad y las aptitudes de los candidatos. Esta información ayuda 

a las empresas a tomar decisiones de contratación más precisas y a seleccionar a los candidatos más 

adecuados para el puesto. 

●​ Evaluación del Desempeño: También puede ser utilizado para evaluar el desempeño de los 

empleados e identificar áreas de mejora. Al comprender las fortalezas y debilidades de los empleados, 

las empresas pueden ofrecer capacitación y desarrollo profesional más efectivo. 

4. Área Forense: 

●​ Evaluación de Testimonio: En el ámbito forense, puede ser utilizado para evaluar la 

credibilidad y la capacidad de testimonio de testigos en casos legales. Los psicólogos forenses pueden 

evaluar la memoria, la percepción y otros factores cognitivos que pueden influir en la precisión del 

testimonio. 

●​ Evaluación de Riesgo de Reincidencia: En casos penales, puede ser utilizado para evaluar 

el riesgo de reincidencia de un individuo. Esta información es relevante para decisiones judiciales 

como la libertad condicional y la determinación de la pena. 
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5. Otras Áreas: 

●​ Investigación: Permite a los investigadores estudiar diversos aspectos del comportamiento 

humano, como la personalidad, la inteligencia, la emoción y la cognición. 

●​ Deportes: Puede ser utilizado para evaluar el rendimiento de los atletas, identificar áreas de 

mejora y desarrollar estrategias para optimizar su desempeño. 

Es fundamental destacar que el informe psicológico debe ser elaborado por un profesional de la 

psicología cualificado y ético. La información contenida en el informe es confidencial y debe ser 

utilizada de manera responsable y respetuosa. 

4.5. Devolución de los resultados bajo informe.  

Es un componente crucial y ético de la evaluación psicológica. Se refiere al proceso de 

comunicar los hallazgos y conclusiones del informe psicológico al paciente o a las partes interesadas 

de manera clara, comprensible y sensible. 

Objetivos de la Devolución de Resultados: 

●​ Empoderamiento del paciente: La devolución de resultados busca empoderar al paciente al 

brindarle información sobre su funcionamiento psicológico, sus fortalezas y debilidades, y las 

recomendaciones para abordar sus necesidades. 

●​ Comprensión: El objetivo es que el paciente comprenda los resultados de la evaluación y 

cómo estos se relacionan con su situación personal. 

●​ Colaboración: La devolución de resultados fomenta la colaboración entre el psicólogo y el 

paciente en el proceso de tratamiento o intervención. 

●​ Reducción de la ansiedad: Al explicar los resultados de manera clara y comprensible, se 

puede reducir la ansiedad y la incertidumbre que el paciente pueda sentir. 
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¿Cómo se realiza la Devolución de Resultados? 

●​ Planificación: Antes de la devolución, el psicólogo debe planificar cómo presentará la 

información, considerando el nivel de comprensión del paciente, su edad y sus características 

personales. 

●​ Ambiente: Se debe crear un ambiente cómodo y seguro donde el paciente se sienta libre de 

hacer preguntas y expresar sus inquietudes. 

●​ Lenguaje: El psicólogo debe utilizar un lenguaje claro y sencillo, evitando la jerga técnica 

innecesaria. 

●​ Información: La información debe presentarse de manera gradual, comenzando por los 

aspectos más generales y luego profundizando en los detalles. 

●​ Preguntas: Se debe alentar al paciente a hacer preguntas y expresar sus dudas. El psicólogo 

debe responder de manera honesta y comprensible. 

●​ Recomendaciones: Las recomendaciones deben ser claras y específicas, adaptadas a las 

necesidades del paciente. 

●​ Seguimiento: Se debe ofrecer al paciente la oportunidad de tener un seguimiento para 

discutir los resultados y las recomendaciones con más detalle. 

Consideraciones Éticas: 

●​ Confidencialidad: La información contenida en el informe psicológico es confidencial y 

debe ser tratada con respeto. 

●​ Consentimiento informado: El paciente tiene derecho a saber cómo se utilizará la 

información y a dar su consentimiento para la devolución de resultados. 

●​ Beneficencia: La devolución de resultados debe buscar el bienestar del paciente y evitar 

causarle daño. 
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●​ Justicia: La información debe presentarse de manera objetiva y equitativa, sin 

discriminación. 

4.6. Manejo ético de resultados.  

Es un aspecto fundamental de la práctica profesional de la psicología. Implica una serie de 

principios y consideraciones que buscan proteger la confidencialidad, el bienestar y los derechos del 

paciente. 

Principios Éticos Fundamentales: 

●​ Confidencialidad: La información revelada en un informe psicológico es estrictamente 

confidencial. El psicólogo tiene la obligación ética y legal de proteger esta información y no divulgar a 

terceros sin el consentimiento expreso del paciente, a menos que exista una obligación legal de hacerlo 

(por ejemplo, en casos de riesgo para la vida del paciente o de terceros). 

●​ Consentimiento Informado: El paciente tiene derecho a ser informado sobre el propósito de 

la evaluación, los procedimientos utilizados, cómo se utilizarán los resultados y quién tendrá acceso a 

ellos. El paciente debe dar su consentimiento informado antes de que se realice la evaluación y antes 

de que se divulguen los resultados a terceros. 

●​ Beneficencia y No Maleficencia: El psicólogo debe actuar en el mejor interés del paciente 

y evitar causarle daño. La devolución de resultados debe ser clara, comprensible y sensible, evitando 

causar angustia o malestar innecesario. 

●​ Justicia: Los resultados deben ser presentados de manera objetiva y equitativa, sin 

discriminación ni sesgos. El psicólogo debe asegurarse de que todos los pacientes tengan acceso a la 

información y a los recursos que necesitan. 

●​ Integridad: El psicólogo debe ser honesto y transparente en la presentación de los 

resultados. No debe manipular ni tergiversar la información. 
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Manejo Ético de los Resultados: 

●​ Almacenamiento Seguro: Los informes psicológicos deben ser almacenados de manera 

segura, ya sea en formato físico o digital, para proteger la confidencialidad de la información. 

●​ Acceso Restringido: Sólo se permite el acceso a personas autorizadas, como el psicólogo 

tratante, otros profesionales de la salud involucrados en el caso y el paciente (en algunos casos). 

●​ Devolución de Resultados: Debe realizarse de manera clara, comprensible y sensible. El 

psicólogo debe explicar los resultados en un lenguaje sencillo, responder a las preguntas del paciente y 

ofrecer recomendaciones y recursos adecuados. 

●​ Uso Responsable de la Información: No deben utilizarse para fines discriminatorios o para 

perjudicar al paciente de ninguna manera. 

●​ Capacitación y Supervisión: Los psicólogos tienen que recibir capacitación y supervisión 

adecuada sobre el manejo ético de los resultados de los informes psicológicos. 

5. TIPOS DE INFORMES.  

5.1. Tipos de informes psicológicos.  

Son documentos que resumen los resultados y conclusiones de una evaluación psicológica. 

Existen diferentes tipos de informes psicológicos, cada uno adaptado a un propósito específico y al 

contexto en que se aplica. 

5.2. Informe clínico.  

Es un documento elaborado por un profesional de la psicología que resume los resultados y 

conclusiones de una evaluación psicológica exhaustiva, realizada a un individuo en un contexto 

clínico. Este tipo de informe se centra específicamente en el diagnóstico y tratamiento de trastornos 
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mentales, y su objetivo principal es proporcionar información relevante y útil para comprender el 

funcionamiento psicológico del paciente y guiar las decisiones clínicas. 

Características principales de un informe psicológico clínico: 

●​ Énfasis en el diagnóstico: Busca identificar y describir los trastornos mentales que el 

paciente pueda presentar, basándose en la información recopilada a través de entrevistas, pruebas 

psicológicas y observaciones clínicas. 

●​ Recomendaciones de tratamiento: Ofrece recomendaciones específicas de tratamiento, 

como terapia individual, terapia de grupo, referir al psiquiatra para valorar si necesita medicación, 

intervenciones psicosociales, adaptadas a las necesidades y características del paciente. 

●​ Información relevante para el tratamiento: Incluye información detallada sobre el 

funcionamiento psicológico del paciente, sus fortalezas y debilidades, sus recursos y desafíos, lo que 

ayuda a los profesionales a tomar decisiones informadas sobre el tratamiento. 

●​ Confidencialidad: La información contenida es estrictamente confidencial y solo se 

comparte con el paciente y otros profesionales de la salud involucrados en su cuidado, con el 

consentimiento del paciente. 

5.3. Informe forense. 

Tiene como objetivo principal proporcionar información relevante y útil al sistema judicial en 

el marco de un proceso legal. A diferencia de un informe clínico, que se centra en el diagnóstico y 

tratamiento de un individuo, el informe forense se centra en responder preguntas específicas y 

relevantes para un caso legal. 

Características principales de un informe psicológico forense: 
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●​ Objetividad e Imparcialidad: Debe basarse en datos objetivos y pruebas científicas, 

evitando opiniones o sesgos. El psicólogo forense actúa como un perito que busca la verdad y la 

justicia. 

●​ Relevancia Legal: Tiene que ser relevante para el caso legal en cuestión. El psicólogo 

forense se centra en responder preguntas específicas planteadas por el juez, los abogados o el fiscal. 

●​ Claridad y Comprensibilidad: Debe estar redactado en un lenguaje claro y comprensible 

para personas sin conocimientos técnicos en psicología. Se evita el uso de jerga técnica innecesaria y 

se explican los términos especializados. 

●​ Metodología Rigurosa: Se basa en una metodología científica rigurosa, utilizando pruebas 

y técnicas psicológicas válidas y confiables. Se deben describir los procedimientos utilizados y 

justificar la elección de las pruebas. 

●​ Confidencialidad Limitada: A diferencia del informe clínico, la confidencialidad en el 

informe forense puede ser limitada, ya que la información puede ser compartida con las partes del 

proceso legal. Sin embargo, el psicólogo forense debe respetar los límites éticos y legales de la 

confidencialidad. 

Contenido típico de un informe psicológico forense: 

1- Datos de identificación del evaluado 

●​ Nombre completo. 

●​ Fecha de nacimiento. 

●​ Edad. 

●​ Sexo. 

●​ Información relevante para el caso. 
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2- Motivo de la evaluación. 

●​ Razón por la cual se solicita la evaluación (ej. evaluación de la capacidad mental, 

evaluación de riesgo de reincidencia, evaluación de daño psicológico). 

●​ Pregunta o área específica que se busca responder con la evaluación. 

3- Antecedentes. 

●​ Información relevante sobre la historia personal, familiar, social y legal del evaluado. 

●​ Descripción de experiencias significativas, eventos traumáticos o problemas de salud física 

o mental previos. 

4- Metodología. 

●​ Descripción de las técnicas e instrumentos utilizados en la evaluación (entrevistas, test 

psicológicos, observaciones conductuales, análisis de documentos, etc.). 

●​ Justificación de la selección de las pruebas y su relevancia para el caso. 

●​ Presentación detallada de los resultados obtenidos en cada una de las pruebas y técnicas 

utilizadas. 

●​ Análisis cuantitativo y cualitativo de los datos, incluyendo puntuaciones, percentiles y 

observaciones relevantes. 

●​ Descripción de la conducta del evaluado durante la evaluación. 

5- Interpretación. 

●​ Integración de los resultados obtenidos en las diferentes áreas de evaluación (cognitiva, 

emocional, de personalidad, etc.). 

●​ Análisis de las fortalezas y debilidades del evaluado, así como de sus recursos y desafíos. 

 



188 
 

●​ Respuesta a las preguntas específicas planteadas por el caso legal. 

6- Conclusiones. 

●​ Resumen de los principales hallazgos y conclusiones de la evaluación. 

●​ Opinión profesional sobre las preguntas legales relevantes. 

7- Recomendaciones. 

●​ si aplica. 

8- Firma del evaluador. 

●​ Nombre completo, firma y número de licencia del psicólogo forense. 

●​ Datos de contacto profesional. 

5.4. Informe educativo.  

Resumen de los resultados y conclusiones de una evaluación psicológica realizada en un 

contexto educativo. Su objetivo principal es proporcionar información relevante y útil para 

comprender el funcionamiento psicológico de un estudiante y guiar las decisiones educativas. 

Características principales de un informe psicológico educativo: 

●​ Énfasis en el aprendizaje: Se centra en las capacidades cognitivas, emocionales y sociales 

del estudiante que influyen en su aprendizaje. 

●​ Recomendaciones educativas: Ofrece recomendaciones específicas para mejorar el 

rendimiento académico del estudiante, como adaptaciones curriculares, estrategias de enseñanza o 

apoyos educativos. 
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●​ Información relevante para la toma de decisiones: Incluye información detallada sobre el 

funcionamiento psicológico del estudiante, sus fortalezas y debilidades, sus recursos y desafíos, lo que 

ayuda a los educadores y padres a tomar decisiones informadas sobre su educación. 

●​ Confidencialidad: La información contenida es estrictamente confidencial y solo se 

comparte con el estudiante, sus padres y otros profesionales de la educación involucrados en su 

cuidado, con el consentimiento del estudiante y sus padres. 

Contenido típico de un informe psicológico educativo: 

1- Datos de identificación del estudiante. 

●​ Nombre completo. 

●​ Fecha de nacimiento. 

●​ Edad. 

●​ Grado escolar. 

●​ Nombre de la escuela. 

●​ Fecha de evaluación. 

●​ Nombre del evaluador y su especialidad. 

2- Motivo de la evaluación: 

●​ Razón por la cual se solicita la evaluación (ej., dificultades de aprendizaje, problemas de 

conducta, necesidades educativas especiales). 

●​ Pregunta o área específica que se busca responder con la evaluación. 

3- Antecedentes:  
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●​ Información relevante sobre la historia personal, familiar, social y académica del 

estudiante. 

●​ Descripción de experiencias significativas, eventos traumáticos o problemas de salud física 

o mental previos. 

4- Metodología:  

●​ Descripción de las técnicas e instrumentos utilizados en la evaluación (entrevistas, test 

psicológicos, observaciones conductuales, análisis de expedientes académicos, etc.). 

●​ Justificación de la selección de las pruebas y su relevancia para el caso. 

5- Resultados:  

●​ Presentación detallada de los resultados obtenidos en cada una de las pruebas y técnicas 

utilizadas. 

●​ Análisis cuantitativo y cualitativo de los datos, incluyendo puntuaciones, percentiles y 

observaciones relevantes. 

●​ Descripción de la conducta del estudiante durante la evaluación. 

6- Interpretación:  

●​ Integración de los resultados obtenidos en las diferentes áreas de evaluación (cognitiva, 

emocional, social, académica, etc.). 

●​ Análisis de las fortalezas y debilidades del estudiante, así como de sus recursos y desafíos. 

●​ Formulación de hipótesis diagnósticas, si aplica. 

7- Conclusiones:  

●​ Resumen de los principales hallazgos y conclusiones de la evaluación. 
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8- Diagnóstico (si aplica) y pronóstico. 

●​ Impresiones clínicas sobre el funcionamiento psicológico del estudiante. 

9- Recomendaciones de adaptaciones curriculares, estrategias de enseñanza, apoyos educativos o 

intervenciones terapéuticas. 

10- Orientaciones para el estudiante, sus padres y educadores. 

11- Firma del evaluador. 

●​ Nombre completo, firma y número de licencia del psicólogo. 

●​ Datos de contacto profesional. 

5.5. Informe psicopedagógico.  

Es esencial en el ámbito educativo ya que resume los resultados y conclusiones de una 

evaluación psicopedagógica. Esta evaluación, llevada a cabo por un profesional de la psicopedagogía, 

busca comprender el proceso de aprendizaje de un estudiante, identificando sus fortalezas, dificultades 

y necesidades educativas especiales. 

El informe psicopedagógico tiene como objetivo principal proporcionar información relevante 

y útil para: 

●​ Identificar las necesidades educativas especiales (NEE) de un estudiante. 

●​ Comprender su estilo de aprendizaje. 

●​ Detectar posibles dificultades de aprendizaje (dislexia, TDAH, etc.). 

●​ Recomendar adaptaciones curriculares y estrategias de enseñanza personalizadas. 

●​ Orientar a padres y educadores en la toma de decisiones educativas. 

Incluye las siguientes secciones: 
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1- Datos personales del estudiante: 

●​ Nombre completo. 

●​ Fecha de nacimiento. 

●​ Edad. 

●​ Grado escolar. 

2- Motivo de la evaluación:  

●​ Razón por la cual se solicita la evaluación (ej., dificultades de aprendizaje, problemas de 

conducta). 

3- Antecedentes relevantes: Historia familiar y escolar del estudiante. 

●​ Información sobre su desarrollo evolutivo. 

●​ Problemas de salud o dificultades previas. 

4- Metodología de evaluación: 

●​ Descripción de las pruebas y técnicas utilizadas (test, entrevistas, observaciones). 

5- Resultados de la evaluación:  

●​ Análisis de las capacidades cognitivas, emocionales y sociales del estudiante. 

●​ Identificación de sus fortalezas y dificultades de aprendizaje. 

●​ Descripción de su estilo de aprendizaje. 

6- Conclusiones y diagnóstico: Resumen de los principales hallazgos. 

●​ Diagnóstico de posibles dificultades de aprendizaje o NEE. 

7- Recomendaciones:  
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●​ Adaptaciones curriculares específicas. 

●​ Estrategias de enseñanza personalizadas. 

●​ Apoyos educativos necesarios. 

●​ Orientaciones para padres y educadores. 

Es elaborado por un profesional de la psicopedagogía, que puede ser un psicólogo educativo, 

un pedagogo o un psicopedagogo. Este profesional está capacitado para aplicar pruebas y técnicas de 

evaluación, interpretar los resultados y elaborar recomendaciones educativas. 

El informe psicopedagógico va dirigido a: 

●​ Padres o tutores del estudiante: para que comprendan las necesidades educativas de sus 

hijos y puedan colaborar en su proceso de aprendizaje. 

●​ Educadores: para que puedan adaptar su enseñanza a las características y necesidades de 

cada estudiante. 

●​ Otros profesionales: (médicos, terapeutas) que trabajen con el estudiante. 

5.6. Equipos multidisciplinarios.  

Son grupos de profesionales de diferentes disciplinas que trabajan en conjunto para abordar de 

manera integral las necesidades de los pacientes. Estos equipos pueden estar compuestos por 

psicólogos, psiquiatras, trabajadores sociales, enfermeras, terapeutas ocupacionales, educadores 

especiales, entre otros. 

El objetivo principal es brindar una atención integral y personalizada a los pacientes, 

considerando todos los aspectos de su salud física, mental y social. Al trabajar en conjunto, los 

diferentes profesionales pueden compartir sus conocimientos y experiencias para ofrecer un 

tratamiento más completo y efectivo. 
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Los equipos multidisciplinarios ofrecen una serie de beneficios tanto para los pacientes como 

para los profesionales: 

●​ Atención integral: Los pacientes reciben una atención más completa y coordinada, que 

abarca todos los aspectos de su salud. 

●​ Mayor efectividad: Al trabajar en conjunto, los profesionales pueden ofrecer un 

tratamiento más efectivo y personalizado. 

●​ Mejor comunicación: La comunicación entre los diferentes profesionales es más fluida, lo 

que facilita la coordinación del tratamiento. 

●​ Desarrollo profesional: Tienen la oportunidad de aprender de sus colegas de otras 

disciplinas y ampliar sus conocimientos. 

Se utilizan en una amplia variedad de ámbitos, como: 

●​ Salud mental: En el tratamiento de trastornos mentales como la depresión, la ansiedad, la 

esquizofrenia, etc. 

●​ Discapacidad: En la atención a personas con discapacidad física, intelectual o sensorial. 

●​ Adicciones: En el tratamiento de adicciones a sustancias o comportamientos. 

●​ Geriatría: En la atención a personas mayores con problemas de salud física o mental. 

●​ Pediatría: En la atención a niños y adolescentes con problemas de desarrollo o de salud. 

6. ELEMENTOS CLAVES DEL INFORME PSICOLÓGICO.  

6.1. Elementos claves del informe psicológico.  

Son fundamentales para estructurar y presentar la información de manera clara y comprensible. 

Los componentes esenciales son: 
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●​ Datos de Identificación.  

o​ Motivo de la Evaluación. 

o​ Historia Clínica y Personal. 

o​ Observaciones Conductuales. 

o​ Resultados de Pruebas Psicológicas. 

o​ Diagnóstico. 

o​ Conclusiones. 

o​ Recomendaciones. 

6.2. Cualificación del evaluador.  

En psicología, es un aspecto crucial para garantizar la validez y confiabilidad de los resultados 

de una evaluación psicológica. Un evaluador competente debe poseer una serie de conocimientos, 

habilidades y actitudes que le permitan llevar a cabo el proceso de evaluación de manera ética y 

profesional. 

Formación académica: 

El evaluador debe ser un psicólogo titulado con formación específica en el área de la 

evaluación psicológica. Esto implica haber cursado estudios de grado y posgrado en psicología, donde 

haya adquirido conocimientos teóricos y prácticos sobre los diferentes instrumentos y técnicas de 

evaluación, así como sobre los principios éticos y metodológicos que rigen la práctica profesional. 

Experiencia profesional: 

Además de la formación académica, es fundamental que el evaluador cuente con experiencia 

profesional en el campo de la evaluación psicológica. Esto le permitirá desarrollar las habilidades 

necesarias para aplicar e interpretar las pruebas psicológicas de manera adecuada, así como para 
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establecer una relación terapéutica con el paciente y comunicarle los resultados de la evaluación de 

forma clara y comprensible. 

Conocimientos específicos: 

El evaluador debe tener conocimientos específicos sobre los diferentes tipos de evaluación 

psicológica (clínica, educativa, laboral, forense, etc.), así como sobre los instrumentos y técnicas de 

evaluación más adecuados para cada caso. También debe estar al día de las últimas investigaciones y 

avances en el campo de la evaluación psicológica. 

Habilidades y actitudes: 

Además de los conocimientos teóricos y la experiencia profesional, el evaluador debe poseer 

una serie de habilidades y actitudes que le permitan llevar a cabo el proceso de evaluación de manera 

ética y profesional. Estas habilidades incluyen la capacidad de establecer una relación terapéutica con 

el paciente, la habilidad para comunicarse de forma clara y comprensible, la capacidad de escucha 

activa, la objetividad, la imparcialidad y el respeto por la confidencialidad del paciente. 

Supervisión y formación continua: 

Es recomendable que el evaluador recibe supervisión por parte de un psicólogo con más 

experiencia, especialmente durante sus primeros años de práctica profesional. La supervisión le 

permitirá reflexionar sobre su práctica, recibir retroalimentación y mejorar sus habilidades. Asimismo, 

es importante que el evaluador participe en actividades de formación continua para mantenerse al día 

de las últimas investigaciones y avances en el campo de la evaluación psicológica. 
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6.3. Derechos del evaluado / evaluador.  

Los derechos de las personas que se someten a una evaluación psicológica están protegidos por 

leyes y códigos de ética profesional. Estos derechos buscan garantizar que el proceso de evaluación se 

realice de manera justa, ética y respetuosa, protegiendo la confidencialidad y el bienestar del evaluado. 

A continuación, se detallan algunos de los derechos más importantes: 

1. Derecho a la información: 

●​ El evaluado tiene derecho a ser informado sobre el propósito de la evaluación, los 

procedimientos que se utilizarán, quién tendrá acceso a los resultados y cómo se utilizarán estos. 

●​ Debe recibir una explicación clara y comprensible sobre la naturaleza y el alcance de la 

evaluación. 

●​ Tiene derecho a preguntar sobre cualquier aspecto de la evaluación que no entienda y a 

recibir respuestas claras y completas. 

2. Derecho al consentimiento informado: 

●​ El evaluado tiene derecho a decidir libremente si desea o no participar en la evaluación. 

●​ Antes de iniciar la evaluación, debe dar su consentimiento informado, de manera 

voluntaria y por escrito. 

●​ Este consentimiento debe ser otorgado después de haber recibido toda la información 

relevante sobre la evaluación. 

●​ El evaluado puede revocar su consentimiento en cualquier momento durante el proceso de 

evaluación. 

3. Derecho a la confidencialidad: 
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●​ La información obtenida durante la evaluación es estrictamente confidencial y solo puede 

ser compartida con terceros con el consentimiento expreso del evaluado, a menos que exista una 

obligación legal de hacerlo (por ejemplo, en casos de riesgo para la vida del evaluado o de terceros). 

●​ El evaluador debe garantizar la protección de la información confidencial y tomar las 

medidas necesarias para evitar su divulgación no autorizada. 

4. Derecho a la privacidad: 

●​ El evaluado tiene derecho a que se respete su privacidad durante todo el proceso de 

evaluación. 

●​ La evaluación debe realizarse en un ambiente privado y seguro, donde el evaluado se 

sienta cómodo y pueda expresarse libremente. 

5. Derecho a la no discriminación: 

●​ La evaluación no debe utilizarse para discriminar al evaluado por motivos de raza, etnia, 

religión, género, orientación sexual, discapacidad o cualquier otra condición personal o social. 

6. Derecho a la interpretación de los resultados: 

●​ El evaluado tiene derecho a recibir una explicación clara y comprensible de los resultados 

de la evaluación. 

●​ El evaluador debe explicar el significado de los resultados y cómo estos se relacionan con 

el propósito de la evaluación. 

●​ El evaluado tiene derecho a preguntar sobre cualquier aspecto de los resultados que no 

entienda y a recibir respuestas claras y completas. 

7. Derecho a las recomendaciones: 
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●​ El evaluado tiene derecho a recibir recomendaciones basadas en los resultados de la 

evaluación. 

●​ Estas recomendaciones deben ser claras, específicas y adaptadas a las necesidades del 

evaluado. 

8. Derecho a la revisión de la evaluación: 

●​ El evaluado tiene derecho a solicitar una revisión de la evaluación si no está de acuerdo 

con los resultados o las recomendaciones. 

Es importante destacar que estos derechos están protegidos por leyes y códigos de ética 

profesional en El Salvador. Si el evaluado considera que alguno de sus derechos ha sido vulnerado, 

puede presentar una queja ante las autoridades competentes. 

Además de estos derechos, es fundamental que el evaluado se sienta cómodo y seguro durante 

todo el proceso de evaluación. El evaluador debe establecer una relación de confianza y respeto con el 

evaluado, explicándole el propósito de la evaluación, los procedimientos que se utilizarán y cómo se 

utilizarán los resultados. El evaluador también debe responder a las preguntas del evaluado de manera 

clara y comprensible. 

Los evaluadores en psicología, como profesionales de la salud mental, también poseen 

derechos que los protegen en el ejercicio de su profesión. Estos derechos buscan garantizar que puedan 

llevar a cabo su trabajo de manera ética, profesional y segura. Se detallan algunos de los derechos más 

importantes: 

1. Derecho al respeto y reconocimiento profesional: 

●​ El evaluador tiene derecho a que se reconozca su formación académica, experiencia 

profesional y especialización en el campo de la psicología. 
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●​ Su trabajo debe ser valorado y respetado por la sociedad, las instituciones y otros 

profesionales de la salud. 

2. Derecho a la autonomía profesional: 

●​ El evaluador tiene derecho a tomar decisiones profesionales basadas en sus conocimientos, 

habilidades y experiencia, siempre y cuando actúe dentro de los límites de la ley y el código de ética 

profesional. 

●​ No debe ser presionado ni coaccionado para tomar decisiones que vayan en contra de sus 

principios éticos o profesionales. 

●​ 3. Derecho a la confidencialidad: 

●​ El evaluador tiene derecho a mantener la confidencialidad de la información que obtiene 

de sus pacientes o evaluados. 

●​ Esta información sólo puede ser revelada a terceros con el consentimiento expreso del 

paciente o evaluado, o en casos de obligación legal (por ejemplo, riesgo para la vida del paciente o de 

terceros). 

4. Derecho a la seguridad: 

●​ El evaluador tiene derecho a trabajar en un ambiente seguro y libre de violencia. 

●​ Las instituciones y empleadores deben garantizar la seguridad física y psicológica del 

evaluador en el ejercicio de su profesión. 

5. Derecho a la formación continua: 

●​ El evaluador tiene derecho a acceder a oportunidades de formación continua para 

actualizar sus conocimientos y habilidades. 

●​ Las instituciones y empleadores deben facilitar el acceso a estas oportunidades. 
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6. Derecho a la supervisión: 

●​ El evaluador tiene derecho a recibir supervisión por parte de un psicólogo con más 

experiencia, especialmente durante sus primeros años de práctica profesional. 

●​ La supervisión le permite reflexionar sobre su práctica, recibir retroalimentación y mejorar 

sus habilidades. 

7. Derecho a la asociación: 

●​ El evaluador tiene derecho a asociarse con otros profesionales de la psicología para 

defender sus intereses profesionales y promover el desarrollo de la disciplina. 

8. Derecho a la defensa legal: 

●​ El evaluador tiene derecho a la defensa legal en caso de ser acusado injustamente o 

demandado por su práctica profesional. 

Es importante destacar que estos derechos están protegidos por leyes y códigos de ética 

profesional en El Salvador. Si el evaluador considera que alguno de sus derechos ha sido vulnerado, 

puede presentar una queja ante las autoridades competentes. 

Además de estos derechos, es fundamental que el evaluador cumpla con sus responsabilidades 

éticas y profesionales. Esto incluye actuar con honestidad, integridad, objetividad y respeto hacia sus 

pacientes o evaluados. También debe garantizar la validez y confiabilidad de las evaluaciones que 

realiza, así como la confidencialidad de la información que obtiene. 

6.4. Documentos relacionados con el contenido del informe. 
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Existen varios documentos que pueden estar relacionados con el contenido del informe 

psicológico, ya sea porque forman parte del proceso de evaluación o porque complementan la 

información contenida en el informe. Estos documentos pueden ser: 

●​ Consentimiento informado: Es un documento que el paciente firma para autorizar la 

evaluación psicológica y el uso de la información obtenida. Debe explicar el propósito de la 

evaluación, los procedimientos que se utilizarán, quién tendrá acceso a los resultados y cómo se 

utilizarán estos. 

●​ Historia clínica: Es un documento que contiene información sobre la historia médica y 

psicológica del paciente, incluyendo antecedentes familiares, enfermedades previas, tratamientos 

recibidos y otros datos relevantes. 

●​ Resultados de pruebas psicológicas: Son los documentos que contienen los resultados de 

las pruebas psicológicas aplicadas al paciente. Estos documentos pueden incluir puntuaciones, 

percentiles, gráficos y otros datos que permiten interpretar el rendimiento del paciente en las diferentes 

áreas evaluadas. 

●​ Observaciones conductuales: Son notas o registros que el evaluador realiza sobre la 

conducta del paciente durante la evaluación. Estas observaciones pueden incluir información sobre su 

estado de ánimo, su nivel de cooperación, su lenguaje no verbal y otros aspectos relevantes. 

●​ Entrevistas: Son los registros de las entrevistas realizadas con el paciente, ya sea la 

entrevista inicial o entrevistas de seguimiento. Estas entrevistas pueden contener información sobre la 

historia personal del paciente, sus síntomas, sus preocupaciones y otros datos relevantes. 

●​ Informes de otros profesionales: Son informes de otros profesionales de la salud que hayan 

atendido al paciente, como médicos, psiquiatras, terapeutas ocupacionales, etc. Estos informes pueden 

contener información relevante sobre el estado de salud física y mental del paciente. 
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●​ Documentos legales: En algunos casos, el informe psicológico puede estar relacionado con 

documentos legales, como informes forenses o informes para procesos judiciales. Estos documentos 

deben cumplir con los requisitos legales específicos y pueden contener información adicional relevante 

para el caso. 

Es importante destacar que todos estos documentos deben ser manejados con confidencialidad 

y solo pueden ser compartidos con terceros con el consentimiento expreso del paciente o en casos de 

obligación legal. El evaluador debe garantizar la protección de la información confidencial y tomar las 

medidas necesarias para evitar su divulgación no autorizada. 

Además de estos documentos, el informe psicológico también puede estar relacionado con 

otros recursos, como guías de interpretación de pruebas, manuales de diagnóstico, artículos científicos 

y otros materiales que ayudan al evaluador a comprender y analizar los resultados de la evaluación. 

6.5. Estilo de redacción del informe.  

El estilo de redacción de un informe psicológico debe ser claro, conciso, objetivo y profesional. 

El informe debe ser fácilmente comprensible para el destinatario, ya sea el paciente, otro profesional 

de la salud, un juez o cualquier otra persona que necesite la información. 

A continuación, se detallan algunas recomendaciones para lograr un estilo de redacción 

adecuado en un informe psicológico: 

1. Lenguaje claro y sencillo 

●​ Evita el uso de jerga técnica innecesaria y explica los términos especializados que sean 

imprescindibles. 

●​ Utiliza frases cortas y sencillas, evitando estructuras gramaticales complejas. 

●​ Sé directo y preciso en la exposición de la información, evitando rodeos y digresiones. 
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2. Objetividad 

●​ Limitarse a describir los hechos y los resultados de las pruebas, evitando juicios de valor o 

interpretaciones subjetivas. 

●​ Utiliza un lenguaje neutral y descriptivo, sin expresar opiniones ni sesgos. 

●​ Presenta la información de manera equilibrada, destacando tanto las fortalezas como las 

debilidades del evaluado. 

3. Profesionalismo 

●​ Utiliza un tono formal y respetuoso, evitando expresiones coloquiales o informales. 

●​ Cuida la presentación del informe, utilizando un formato claro y ordenado. 

●​ Revisa cuidadosamente la ortografía y la gramática para evitar errores. 

4. Confidencialidad 

●​ Protege la confidencialidad de la información del paciente, evitando incluir datos que 

puedan identificarlo si no es estrictamente necesario. 

●​ Utiliza iniciales o códigos para referirse al paciente si es necesario. 

5. Adaptación al destinatario 

●​ Adaptar el lenguaje y el contenido del informe al destinatario, considerando su nivel de 

conocimientos y su interés en la información. 

●​ Si el informe va dirigido al paciente, utiliza un lenguaje más sencillo y explicativo. 

●​ Si va dirigido a otros profesionales, puedes utilizar un lenguaje más técnico y 

especializado. 

6. Estructura clara y organizada 
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●​ Utiliza una estructura lógica y coherente, con secciones claramente diferenciadas (datos de 

identificación, motivo de la evaluación, antecedentes, metodología, resultados, conclusiones, 

recomendaciones). 

●​ Utiliza subtítulos y viñetas para facilitar la lectura y la comprensión del informe. 

7. Concisión 

●​ Ser breve y conciso en la exposición de la información, evitando repeticiones y detalles 

innecesarios. 

●​ Priorizar la información más relevante y significativa para el propósito del informe. 

Siguiendo estas recomendaciones, se puede redactar informes psicológicos claros, objetivos, 

profesionales y útiles para el destinatario. Recordando que el informe psicológico es un documento 

importante que puede tener un impacto significativo en la vida del paciente, por lo que es fundamental 

prestar atención a su estilo de redacción. 

6.6. Consentimiento informado.  

El consentimiento informado en psicología es un proceso fundamental y ético que garantiza 

que una persona reciba información clara y suficiente sobre una evaluación, tratamiento o 

investigación psicológica, y que pueda tomar una decisión libre y voluntaria sobre su participación. 

El consentimiento informado implica que el paciente o participante tiene derecho a: 

●​ Ser informado: Recibir información clara y comprensible sobre el propósito de la 

evaluación, tratamiento o investigación, los procedimientos que se utilizarán, los posibles riesgos y 

beneficios, y cualquier otra información relevante. 

●​ Decidir libremente: Tomar una decisión voluntaria sobre su participación, sin presión ni 

coacción. 
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●​ Revocar el consentimiento: Retirar su consentimiento en cualquier momento, incluso 

después de haber iniciado el proceso. 

El documento de consentimiento informado debe incluir información sobre: 

●​ El propósito de la evaluación, tratamiento o investigación. 

●​ Los procedimientos que se utilizarán. 

●​ Los posibles riesgos y beneficios. 

●​ La confidencialidad de la información. 

●​ El derecho a revocar el consentimiento en cualquier momento. 

●​ Las alternativas disponibles, si las hay. 

●​ Los datos de contacto del profesional o investigador. 

El consentimiento informado debe ser dado por la persona que va a ser evaluada, tratada o 

investigada. En el caso de menores de edad o personas con discapacidad, el consentimiento debe ser 

dado por sus padres, tutores o representantes legales. Debe obtenerse antes de iniciar cualquier 

evaluación, tratamiento o investigación psicológica. Puede obtenerse de forma oral o escrita. En 

algunos casos, como en investigaciones con riesgos potenciales, se requiere que el consentimiento sea 

por escrito. 

El consentimiento informado no es válido si la persona no entiende la información que se le 

proporciona. El profesional o investigador debe asegurarse de que la persona comprenda la 

información antes de pedir su consentimiento. Una persona puede revocar su consentimiento en 

cualquier momento, incluso después de haber iniciado el proceso. 

La participación en una investigación sin consentimiento informado es una violación de la ética 

profesional y de los derechos de la persona. 
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6.7. Resguardo y protección de la documentación.  

Cuando se habla de resguardo y protección de la documentación en psicología, se hace 

referencia a la obligación ética y legal que tienen los psicólogos de garantizar la confidencialidad y 

seguridad de la información que obtienen de sus pacientes o clientes durante el ejercicio de su 

profesión. 

Esta documentación puede incluir: 

●​ Informes psicológicos: Contienen los resultados de las evaluaciones, diagnósticos y 

recomendaciones. 

●​ Historias clínicas: Registran la información personal, antecedentes, evaluaciones y 

tratamientos de los pacientes. 

●​ Notas de sesiones: Contienen resúmenes de las sesiones terapéuticas, observaciones y 

reflexiones del psicólogo. 

●​ Consentimientos informados: Documentos que los pacientes firman para autorizar la 

evaluación o tratamiento. 

●​ Otros documentos: Cualquier otro documento que contenga información sobre los 

pacientes. 

El resguardo y protección de esta documentación implica una serie de medidas: 

●​ Confidencialidad: La información contenida en los documentos es estrictamente 

confidencial y solo puede ser compartida con terceros con el consentimiento expreso del paciente o en 

casos de obligación legal (por ejemplo, riesgo para la vida del paciente o de terceros). 

●​ Seguridad: Los documentos deben ser almacenados de manera segura, ya sea en formato 

físico o digital, para protegerlos de accesos no autorizados, pérdidas o daños. 
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●​ Acceso restringido: El acceso a los documentos debe estar restringido a personas 

autorizadas, como el psicólogo tratante, otros profesionales de la salud involucrados en el caso y el 

paciente (en algunos casos). 

●​ Cumplimiento de la normativa: El psicólogo debe cumplir con las leyes y regulaciones 

vigentes en materia de protección de datos personales y confidencialidad. 

El resguardo y protección de la documentación es fundamental por varias razones: 

●​ Protección de la privacidad del paciente: La información contenida en los documentos es 

personal y sensible, y su divulgación no autorizada puede vulnerar la privacidad y la intimidad del 

paciente. 

●​ Mantenimiento de la confianza: La confidencialidad es un elemento esencial en la relación 

terapéutica. Si el paciente no confía en que su información será protegida, puede ser reacio a buscar 

ayuda o a revelar información importante. 

●​ Cumplimiento ético y legal: El resguardo y protección de la documentación es una 

obligación ética y legal para los psicólogos. 

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  

7.1. CONCLUSIONES.  

●​ Tanto la entrevista clínica como la entrevista forense son herramientas valiosas utilizadas 

en diferentes contextos y con objetivos distintos. La entrevista clínica se centra en el bienestar del 

paciente, buscando comprender sus problemas y ofrecerle ayuda terapéutica.  

●​ Por otro lado, la entrevista forense se enfoca en obtener información relevante para un 

proceso legal, como un caso judicial o una investigación criminal. A pesar de sus diferencias, ambas 

entrevistas comparten algunas similitudes. Requieren de un entrevistador capacitado y empático que 
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sepa crear un ambiente de confianza para que el entrevistado se sienta cómodo y pueda expresarse 

libremente. Además, deben ser realizadas de manera ética y profesional, respetando la 

confidencialidad y los derechos del entrevistado. La elección de una u otra dependerá del objetivo de 

la entrevista y del contexto en el que se realice. 

●​ Las entrevistas laborales son una herramienta esencial en el proceso de selección de 

personal. A través de diversas técnicas y enfoques, permiten evaluar no solo las habilidades y 

competencias de los candidatos, sino también su adecuación cultural y su capacidad para afrontar retos 

específicos del puesto. Pueden variar desde individuales, grupales y de panel, cada una ofreciendo 

diferentes perspectivas y beneficios. 

●​ La entrevista pedagógica no solo se enfoca en identificar dificultades, sino también en 

potenciar las capacidades del estudiante. Es una herramienta dinámica y adaptable que, utilizada de 

manera adecuada, puede transformar la experiencia educativa y emocional del estudiante, 

promoviendo su desarrollo integral y su bienestar. Así, la entrevista pedagógica se consolida como un 

pilar fundamental en la intervención y apoyo educativo, contribuyendo a una educación más inclusiva 

y personalizada. 

●​ El informe psicológico es un documento esencial en el ámbito de la psicología que resume 

y analiza la información obtenida a través de diversas técnicas de evaluación, como entrevistas, test y 

observaciones. Su objetivo principal es proporcionar una comprensión profunda y detallada del 

funcionamiento psicológico de una persona, ya sea en el ámbito clínico, educativo, laboral o forense. 

Permite comunicar los resultados de la evaluación, formular un diagnóstico, establecer un plan de 

intervención y facilitar la comunicación con otros profesionales. Además, puede ayudar a la persona 

evaluada a comprender mejor su propio funcionamiento y acceder a recomendaciones y recursos 

para su bienestar. 
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●​ Los informes psicológicos son documentos que resumen y analizan la información 

obtenida a través de diversas técnicas de evaluación psicológica. Estos informes varían en función de 

su propósito, contexto y destinatario, lo que da lugar a una diversidad de tipos. Su tipología es variada 

y se adapta a las necesidades y características de cada situación y destinatario. Es fundamental que los 

profesionales de la psicología conozcan los diferentes tipos de informes y sus características para 

poder elaborar documentos de calidad que sean útiles para la toma de decisiones y la mejora del 

bienestar de la persona. 

●​ Un informe psicológico bien estructurado no solo ayuda a entender las características y 

necesidades del individuo evaluado, sino que también proporciona una base sólida para la intervención 

y el seguimiento. Cada elemento del informe tiene su propia importancia y en conjunto, forman una 

herramienta poderosa para los profesionales de la salud mental. Al incluir todos estos elementos clave, 

el informe psicológico se convierte en una herramienta valiosa para la toma de decisiones, la 

planificación de intervenciones y la mejoría del evaluado en todos sus ámbitos junto a los principios 

que aseguran que el ejercicio de la profesión sea ética y efectiva contribuyendo al bienestar y 

desarrollo de las personas y de la sociedad. 

7.2. RECOMENDACIONES.  

A nivel del curso de especialización, que se mantenga 100% presencial, con prácticas en 

instituciones como hospitales, empresas, escuelas y ámbitos judiciales que ayuden a tener una visión 

detallada de la práctica del ejercicio de la profesión en esos contextos, asegurando una orientación y 

retroalimentación detallada por un profesional experimentado en cada área o módulo del curso. 

Al departamento de psicología, que se actualicen las herramientas tecnológicas y digitales 

como la adquisición de test, software de análisis de datos y aplicaciones de realidad virtual para 

psicoterapia, la ambientación de un espacio adecuado para desarrollar los contenidos de cada módulo, 
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un acondicionamiento idóneo y climatizado, adquirir una conexión estable de internet, así como 

proyectores, computadoras, pantallas, mesas para trabajar en equipo y mobiliario ergonómico, para 

garantizar la comodidad durante los periodos prolongados de cada clase. 

 ​ A nivel de la Universidad de El Salvador, que se creen convenios con las instituciones 

necesarias, para el ejercicio de la práctica profesional de los estudiantes de psicología, el apoyo 

económico, para la contratación de más docentes y la modernización del departamento, creando 

espacios necesarios para un aprendizaje idóneo, como por ejemplo la creación de un edificio de 

prácticas clínicas y psicopedagógicas con cámara Gesell, donde los estudiantes de cuarto y quinto año, 

puedan modelar el abordaje de pacientes a los estudiantes que inicien la carrera, con el objetivo que 

sea para el uso y beneficio de los estudiantes de toda la universidad y de la población que necesite los 

servicios de atención psicológica, con un costo simbólico que ayude al mantenimiento de la misma. 
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Media.  

 

 

 

ANEXOS 

A Continuación se presentan tres portafolios de investigación forense realizados como práctica 

de ese módulo. 
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Se presenta un diseño de programa tecnológico como ejercicio de creación y estructuración de 

un proyecto psicosocial realizado para la práctica del módulo cuatro. 
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